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Sesión 21.a ordinaria en lunes 13 de julio de 1931 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES CABERO Y OQ> AZO 

ASISTENCIA 

Asistieron ,los señores; 

Adrián, Vicente. 
Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Carmona, Juan L. 

Concha, Aquües. 
Concha, Luis E. 
Cmzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro Pablo. 
Echenique, Joaquin. 
Go:!1Zález C., EXequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Lyon Peiia, Arturo. 
León Lavín, Jacinto. 

Letelier, Gabriel. 
Xarambio, Nicolás. 
Núiiez, Aurelio. 
Ochagavía, Süvestre. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Sánchez G. de la JI. , 

Roberto .. 
Sehürmann, Carlos. 
Silva C., Romualllo. 
Urzúa, Osear. 
Villarroel, Oarlos. 
Zaiiartu, Enrique, 

ACTA APROBADA 

Sesión 19. a ordinaria en 7 de julio de 1931 

Presidencia del señor Opazo. 

Asistieron los señores; Barros Errázuriz, 
Barros Jara, Bórquez, Cabero, Carmona, 
C')Ucha don Luis E., Cruzat, Dartnell, Eche
nique, Estay, González, Gutiérrez, León La
vín, Letelier, Marambio, Medina, Núñez 
Morgado, Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, 
'Ríos, Rodríguez Mendoza, Sánchez, S0hür-

mann, Silva Cortés, Urzúa, ViUarroel, Yra
rrázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 17. a, en 1. o del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (18.a), en 6 
del presente, queda en Secretaria a dis:p9si
ció n de lo·s señores Senadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da -cuenta, en seguida, de los negocio·s 
que a continuación se indican: 

Informes 

Uno de ,la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en el proyecto 
de ley, iniciado en una moción de los h9no
rabIes Senadores don NicoIás Marambio y 
don Alfredo Piwonka, sobr·e reglamentación 
de los procedimientos de quiebra de los deu
dores de la Caja de Crédito Agrario. 

Quedó para tabla. 
Un') de .Ja Comisión de Hacienda, recaído 

en el proyecto de ley, iniciado en un mensa-' 
je de S. E. el Presidente de la República, 
sobre autorización para elevar hasta el 8 por 
ciento anual el interés, y 20 por ciento anual 
la amortización, de los empréstitos autoriza
dos por la ley número 4,932. 

Tres de la Comisión de Gobiern9, con los 
cuales propone enviar al archivo div<?rsas 

25 Ol'd.-Sen. 
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solicitudes de pensión de gracia, de aumen
to de pensión y de abono de tiempo-

Uno de la ,Comisión de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, en que propone en
viar al archivo 23 solicitudes_ 

Tres de la Comisión de Ejército y Ma,rina, 
recaído,s en los siguientes negocios: 

-En un proye·cto de ley, iniciado por 
S. E. el Presidente d,e ¡la República, con fe
CIh·a 6 de septiembre de 1927, sobre autoriza
ción para invertir hasta 72,300 pesos en la 
construcción de un edificio para el Regi
miento de Ferrocarrileros; 

-En ,el pr,oyectó de ley, iniciado en un 
mensaje de S. E. e,l Presidente de la Repú
blica,sobre inversión de una suma en tI'ans
porte de materia,les; y 

-En la moción de 10'8 honorables Senado
re,s don José Tocornal y don Ramón Ricardo 
Roz.as, sobre erección ,1e un monumento a 
don J<laquín Prieto en la ciudad de Concep
ción. 

Quedaron para tabla. 
Uno de la Comisión de Educación Públi· 

ca, recaído en la solicitud en que doña Mer
ced~s ~~guilar viuda de Vidal, pide pensión 
de gracia. 

Pasó a la 'Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Cuentas de Tesorería 

El l?rosecretario y Tesorero presenta las 
cuentlVs correspondient,es al primer semestre 
del presente añ,o. 

Pasaron a la Comisión de Policía Inte
rior. 

PRIMERA HORA 

Incid.entes 

El señor Cabero contesta las observacio
nes que ihizo en la sesión anterior el señor 
Rodríguez Mendoza, re'lativas a los decretos
leyes dictados por el Ejecutivo, en uso de las 
facultades extraordinarias que le confirió el 
Congreso; y expreSa ,los fundamentos de la 
indicación formulada por Su Señoría en ~a 
sesión del día 17 de junio último, para que 
la .comisión de Hacienda del Senado revise 
y estudie los decretos-leyes dictados' por el 
Gobierno, que signifiquen gastos, y de 
acuerdo con el señor Ministro de Hacienda, 

propong'a las medidas que fueren conducen
tes. 

Usan enseguida de la palabra en este in
~idente, los 'señores Rodríguez Mendoza, 
Ocha;gavÍa y Núñez. 

El señor Concha don Luis, ruega a la Co
misión de Hacienda se sirva informar el pro
yecto por el cua,l se autoriza a la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
para dev,olver a estos últimos sus imposicio
ne's en las condiciones que se indican. 

El seño,r Ríos hace presente al señor Sena
dor, que ya se acordó en la Comisión el in
forme sobre este' asunto. 

IEl señor Zañartu don Enrique, hace al
gunas observaciones acerca de la indicación 
del señor lOabero. 

El señor Barros ,Errázuriz usa, también, 
de la palabra, sobre el particular. 

El señor Zañartu don Enrique :hace nue
vas observaciones, analizando la situación 
intel'l1a de J:{ulSia, '.Y comenta la inrrol'mación 
que da la prens.a de !hoy, acerca del dis
curso recientemente pronunciado 'l)OrSta
line. 

!Se dan por terminados los incidentes. 

El señor Presidente pone en votacién la 
indicación del scñorCabero, 'Y resulta IVpro
bada por 2'0 votos contra 5 y 4 abstencio
nes. 

Por ihaber llegado el t,ér111ino de la pri
mera hora, 'le suspende la sesión. 

'SEGUNDA HORA 

,Orden del día 

El señor Silva Cortés soE,cita el asenti
miento de la Sala, a fin ,de ha,cer alguna~ 
ob&ervaciones sobre un asunto distinto del 
proyecto ·que >corre.sponde discutir. 

1B0r 110 producirse oposición, el s'eñor Sil
va Cortés rectifica la inlformación que se 
da en" Las Ultimas N oticials", de hoy, se
gún lacUlail, una comis,j,ón de parlamentarios, 
presidida por el Presidente del ,Senado, ha
bría visitado a IS. lE. el Presidente de, la 
RepÚtbüca, con el obj eío de proponerle cier
tas indi«~aciones o recomend,aciones sobre un 

\ 
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.asunto graN'3 y de extra,wdiruaria transcen
de'l1cia para ,el interés nacional. 

El :señor Pre,sidente declara que no tie .. 
ne cono'cimiento de que se haya designado 
comisión parlamentaria alguna con el OIbje
to que indica el .s-eñor 'Sil<va iÜortés, ni, tam
po-co, que se :ha(Ya hecho la vi·siba a que se 
alude, a (S. E. el Presidente de la Re
pública. 

C<YIltinlÚa la discusión del proyecto de ley 
inÍ,ciado en un meus1wje del Ejecuti,vo, por 
€Ilcual se fija el precio máximo de venta 
de los vinos emboteU-ados, y s'e det.ermina 
la capacidad mínima que deberán tener sus 
envases. 

Artículo 10 

iSigue la discusión sobre este artículo, con
juntamente con la modificación, que propo
n·e la Comisión, y las indicaciones !formula
das por los s·eñores Seuladores, que constan 
del acta de la sesión anterioT. 

,El ,señor Concha don Luis. modifi·ea su 
indica,ción, en e¡ sentido de ·que el inciso 
que propone, se consider·e como artículo se
'par8ido. 

:El señor OCJhagavía modifica su indica
~ión vroponiendo red'a,ctar el ar'ticulo en los 
términoS! siguientes: 

"La prolhibiciónque establecen losar
tÍJculü!s 2.0 y 3.0, comeruzarán a relgir seis 
año.s desvués de lavig.enc}a; de .la presen
te ley. 

"Las bo,teMas decllpa,cidad inferior a 75 
centílitoo,s, que ,se usen mientras .tanto, de
be['llÍn expres'ar 'su c,arpacidad". 

Usan, en segwda, de la palabra" los se
ñol'es Ríos" Oclhagavía, Villarroel, UrzlÚa y 
Barro.s Jara. 

¡Cerrad'o el debate, se procede a votar ,las 
indíca,ciones . 

.En vot8ición la indicación del seiÍlor Ociha
gavía, ·eu Jos término-s en ·que la acaba de 
formuJ,ar, l'esulta aprobada por 10 VOt.o.S 
contra 5 y 3 ruhstenciones. 

lLa indicación del LSeñor Barros Errázu
riz, que cons1ta del acta de la sesión ante
rior, resulta deseclhada pOT 12 votos contra 
3 y 3 ab-steneÍoThes. 

,La judic'ación del señor Barro,s Jara, en 
que propo.ne substituir en el texto del ar
tícul·o, la cita que se hace del articulo 3.0, 

por la del artíc.ulo 8.0, se datJá,citameIllte 
por aprobada. 

En vo-tación la indicaci-ón del señor Con
cba don 'Luis, el mismo señor SenooÜ'r de
clara 'que la retira. 

'fácitamente se da po,r retirada. 
'/-,---

EJ señor Barros Jara fo'rmula indicaci{in 
para ·que, a c-outinuación del artículo- 10, .se 
rugreguee,l s·iguÍente 

"Artículo ... Podrán seguil'lse usando las 
actuales etiquetas de las botellas, colocán
doles un tim.bre que determine claramente 
a cuál de lo~ tipOls indicados en e-l art~cu
lo primero correspo-nd·en". 

En discusión esta indic-a,ción, usan de la 
pala bra los .señores Villarr{)el y Bal'l'os J a
ra. 

'Cerrado el debate, se da tácitamente p'Or 
aprobado el artículo propuesto. 

./ 

De las penas 

Artículo 11 

,En dÍlscusión, conjuntamente con las mo
dificaciones que pro1pone la Comisión, usa 
de la palabra el señolr Barros Jara. 

:Cerrado el debate, .se da t,ácitamente por 
aprobado, con las modific'a·cion€is. 

El seño-r Presidente pone, en s€lguid.a, en 
discusión, el artículo propuesto por el se
ñor \Mlarau{bÍo, 'que di·ce: 

"htículo .. , Esta ley regirá seis me
ses de,spués de su promul-gación". 

El ,señor ViUarroel formula Índica,ción pa
raque se reduzca este plazo a tres me.seS. 

Cerrado el debate, se da tácitMIleiI1te por 
aprobado con la modid'icación pmpuesta. 

Qu~a terminada la di~usjón de este ne
gocio. 

El proyecto- a¡pr·o!bado es como .silgue: 

PROYECTO DE LEry: 

Artículo .1.0 Los vinos emibo,teHa,dos que 
se expellJd.anen eJ pais, deberán est.ar com
pren1driJdos dentll'o die la siguiente da,si-fiea
ción: 

Familia; 
EiSip€ic,i'alli ; 
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Reservado; 
Gran vino. 

CAMARA DE 

Artículo 2.0 La calpaddad de las envases 
P.'Il 'qh.le se ex;pen'dJan 1018 tilpOiSFamilia, Espe
ci,al y Reservado, delbeooSler ,de 7150 c. c. para 
la bO'te1l1a ~mtell'a, y de 376 c. 'c. para la me
dia botlerl'aJ. 

Artículo 3.0 Q,uelda 'proJl1bidla fa fab,nea
cii.ón e, inlternJalc:ión de bOlteUa.s ViineJ'las 00n ea
palCidadoo Idi:ferentes- a lrus Beñalaldas en el 
alitÍ'cu'lo a:nieriQr, 'saILV'o lalS que se ,de81tmen 
a,1 ,eIllva,f'le del Gran Vino. 

Artículo 4.0 F,íjase, a los vinos emboteHa
dos, los prooioo 1llIáxilmois d,e venlta, 'que a 
continua'ción ,se 'iudican: 
FalInü~a .. .. .. $ ,2; 1b00telea 
ESipe'CÍall .. .. .. 4 boiel!la 
Resemrado .. .. :6 ibotella 
Gran Vino .. .. 8 botella 

Por la 'meldia ibotellade 'cualquier vino, 
sólo podr.á ,cO'bra:r,se la mitad del 'precio má
xi'moque correSiponlda: a la bateilla entera, 
más 215 'cenltruvos. 

Estos ,pr'e:cios 'se enitelIlld'elI'lán puesto el vi
no en ell hllglllr de consumo, s]n env,ase y Bin 
i'llljpuesto, y reg~rtán e'llitre A1c:ollicaigua y Con
c'Cip'ción, jn;dusi:ves'; en e'l re,sto del,pús, ten
d.rán 'l111 reica,r¡go de 510 'cent,avas J)o,r boteH,a. 

Artículo 6.0 !Los hoteI1e1s,restanrants y ne
g,ojcios Isilmi:1a,res, pOldrán venlder 1:os vinos ffill
botelllados 'can un l'ecaI'go máx.ÍJmo <le 60 
por ciento, y lÜ\s alma,cenes y botellerías, con 
un 30 por c,Í'ento, '¡sobre el] pre,cio de factu
r,8;. Las prec10s de venta al p<Ú¡blilco no se
rán, en ThillllglÚll ~aISO', sUlpeóo,res a los ,fija
dos en ,eR a,rtJÍculo 4.0 de la rp,resel1'te ley. 

Artículo 6.0 Lo'seXipendedoriels o de,taJllis
t1as, los h01tele,s, relstaul'I!lJnt,s, ca:rI'O'S comedo
Te,s <de 10ls f.er:r'OIc,arrile,s', y los valpores, eBta
rán o\hligadO!s a tenelr ,10,s' !tilPos de vi,nos ,eo
r>resi¡)onJdien'be,s a a,a oCilalsi¡fi,cac,ión, de Familia 
y ESlPE'lcial, 'Por lo .meno's, en botellas y me
dias boteM,as. 

Artículo 7.0 Qu:e,ela 'ProI1Ü!bido, en la venta 
de !Vinos ennlbo,teUadoiS,ell 'palgo Ide primas ]101' 
0áJpsuloo n 'c.o,r,cihos. 

Artículo 8.0 La Icaipalciadd de loschu~cos y 
d'atrruajuanasen que se 'eXJpendain los vinns, 
seIiá de 115". 110 Y 5 1it.ros. Pr~hÍlbelse la ,fa
hr]c,ación de estos ecl1lva:fles c-on ,cwpa'c~dade.s 
dÍJfe'l'cnt,e,s (lie 1,als se1ñ a.1iwd.a,s . 

Artículo 9.0 :Los hOlteles, restaurants y de
más elSltaih1elc]m~en)tossimill:aJre,s, no podrán 

SEN1.A.DORES 
:1 

ve'nlder aJ1 'c'ODJSllJIIllm.or eJ. vino suelto o a gra
nell a rniIs die UIll peso 'ciJnIcUlentaeentavos 
~ litro. 

Artículo 10. La. prOlhib1ción que esrt;a.blecen 
lo.s aTltÍlcUllos 2.'0 :y 8.,o,comoozarán a r,e
gil' seis añosde&PUJés de la vigenJcia de la 
pl1e1sente ['eJY. 

lLaiS botJel1a,s decarp8Jcjdad inJ'eriOlr a 75 
ClentílliJtJros 'qUJe 'Sle usen mÍ;entra,s tanto, de
be\l'l&n exrpref1wr su caipwcidad. 

Artículo 11. ¡Podirálll'sClgUJirse UJsando las ac
tual1e,s e<tliqlU'ert:.as de 1las botel1as, c.oloClá:ndoles 
un timllhre 'que d'ete'I'IInIDe cIarame'lltc a cuál 
d'e 1.o.s tÍiPOIS inldlica1doo ,en el a,rtícul0 Lo co
rtreJ8!p>OInideínJ • 

De las penas 

Artículo 12. Da fa:h,a de 'ciUJ1llIPlfiniento de 
0ua'~q 111era dl" las diSposidone.s de la, p,re
sentJe l'ey, swá sarucionada con m'llta de 
1,000 a 5,000 pesos. 

¡La aipBca'c.Íón de diclha multa. así cOlmo 
la tramitación y S1.lIbst'Mlicirución de lQ;s ,de
llmncioiS que se odginen 'con mo.tÍ<v,o de in
rra!cciO-ne,sa la present'e lé"y,cor:reSlpond'e
rán a la Dirección Geuerall de lm¡puest,os 
InternOl'i, orf,i<cina 'q1.lie ,delbel1á ceñir:Sie eln su 
cometÍldo., a[' proeedimient,o que seña'lw el 
Títullo IX de la 'lC'y número 4,153!6, die, 1:8 
de en'ero de 1191219, sOIbre Alcoholffi y Bebi
das Al'eOlhólicas. 

Artículo 13. E'slta Ie'y relgrrá tres me,seiS des
pués clesu ~pronnu'lgalclón. 

iContín,uandoen el orden de la tabla, el 
señor Presidente pone en dislCusión general 
el lH'Ü\ye'c1to de ley alprOlbado p.o-r la Gáma-
1'a de Diputados, por e,l cual se induye eu 
los ben;elf'ilcios ,que conceden las leyes g,abre 
desahucio. a los empleado,s cesantes de la 
administración ci,vil del Estado, al. personal 
dependiente de la ,Caja de Crédito !Minero, 
de l<a ,Sociedad Nacional deMiner~a, de ia 
Sociedad de Fomento Fa.bril, de la ¡Socie
dad Nacional de Agricultura, y de la Be
neficen,cia Pública, ,que sea imponente de la 
Caja Naciona,l de Em.pleados :P'Ílblicos y Pe
riodist'as. 

Usan de la 'palabra 10'8 se,ñores BarrQco 
Jara, Echenique y Ríos. 

Este. úlÜmo'beño'r Sen8Jdor formula,des
de luego, indicalción, 'que !habrá de tomarse 
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en cuenta en ,eJ. momento. ~(}rtuno, ,p&ra 
4lue se elimmen,en el artieul~ 11.0, el pel'
so.nlal de la ISo.dedad Naeio.na:l de Minería, 
de la Sociedad de Fo.mento. Fabril y de la 
Sociedad Nacional de .Aog:ricultura.. 

Cenado. el debate, se procede a votar en 
general el pro.yecto, y resulta aprobado por 
8 votos cOilltra 4 y ,1 wbstenciÓn. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cueuta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente de la República: 

Conciudadano.s del Senado: 

Tengo el ho.no.r de so.licitar vuestro. acuer
do. para designar Embajado.r Extrao.rdina
rio. y Plenipo.tenciario. en España, ad-hono.
rem, al seño.r Arturo. Alemparte Quiro.ga. 

Santia;go., 1'3 de julio. de 1931. - C. Ibá
ñez C. - A. Planet. 

Oo.nciudadano.s del Senado. y de la Cámara 
de Diputado.s; 

El 9 de julio. de 19'28, se subscribió en Pa
rís un co.nvenio. co.nel Go.bierno. de Francia, 
po.r el cual lo.s individuo.s nacido.s en Ohi
le, que so.n a la vez ciudadano.s franceses, se 
co.nsideran libres del servicio. militar en Chi
le si han cumplido.co.n las dispo.sicio.nes vi
gentes so.bre la materia en Francia, y vice 
verga. 

El acuerdo. en referencia, cuya co.pia au
torizada se aco.mpaña, da so.lución satisfac
to.ria a un pro.blema emanado. de la do.ble 
nacionalidad que pro.duce co.ntinuas difi
cultades en la aplicación de nuestras leyes 
de reclutamiento.. 

En co.nsecuencia, co.n el info.rme de las 
auto.ridades co.mpetentes y en cumplimiento. 
del artículo. 4, número. 5 de la Co.nstitución 
Política d.el Estado., tengo. el ho.no.r de so.me
ter a vuestra apro.bación el siguiente 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

"Apruébase el co.nvenio. so.bre servicio. mi
litar subSiCrito.co.n el 'Go.bierno. de Francia, 
en París, el día 9 de julio. de 1928". 

Santiago., 11 de julio de 1931. - a .. Ibá
ñez C. - A. Planet. 

Oonvenio de servicio militar con P'rancia 

El Go.bierno. de la República de Chile y 
el Gobierno. de la República francesa, en el 
deseo. deso.lueio.nar co.n espírit11" de amisto.
so. entendimiento., las dificultades que se de
rivan de la situación militar de las perso.nas 
que so.n a la vez de nacio.nalidad chilena, se
gún las leye's francesas han co.nvenido. en las 
dispo.sicio.nes siguientes; 

Artículo 1.0 Lo.s individuos nacido.s en 
el territo.rio. de la República de Chile, serán 
co.nsiderado.s co.mo. que han cumplido. sus 
o.bligacio.nes del servicio militar en tiempo 
de paz que les serían impuestas po.r las le
yes francesas, si han cumplido. las o.bligacio.
nes de la ley militar chilena y si lo. justifi
can po.r la presentación de un do.cumento. 
o.ficial de las auto.ridades chilenas. 

Artículo 2. O Lo.s individuo.s nacido.s en 
el territo.rio. de la República de OhiLe, serán 
co.nsiderado.s Co.mo. que han cumplido. en la 
República de Ohile las o.bligacio.nes del ser
vicio. militar, en tiempo. de paz, que les serían 
impuestas po.r las leyes chilenas, si han cum
plido. co.n las o.bligacio.nes de la ley militar 
francesa y si lo. justifican po.r la presenta
ción de un do.cumento. o.ficial de las autori
dad€s francesas. 

Artículo. 30 Las dispo.sicio.nes del presen
te co.nvenio. no afectan en nada la co.ndi
ción jurídica de lo.s individuo.s a que se re
fieren lo.s artículo.s precedentes, en materia 
de nacio.nalidad. 

Firmado. en París, en do.ble ejemplar, el 
9 de julio. de 19,28. 

Po.r el Go.bierno. de Chile: 
El Enviado. Extrao.rdinario. y Ministro. 

Plenipo.tenciario. de la República de Chile 
en Francia. - (Fdo.). - Arturo. Alem
parte. 

Po.r el Go.bierno. francé~: 
El Ministro. de Relacio.nes Exterio.res -

(Fdo..) - A. Briand. 
Traducción co.nfo.rme al o.riginal. - P'. 

Nieto del Río .. 

2. o. De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

Santiago., 10 de julio. de 1931. - La Cá
mara de Diputado.s ha tenido. a bien dese-
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char 'la modificación introducida por el Ho
norable Henado, en el proyecto que incluye 
en los beneficios ,de la,s leyes nÚmeros 4,721 
y 4,,817, sobre desahucio a los empleados pú
blicos, al personal de diversas instituciones. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en res'puesta a vuestro 
oficio número 130, de fecha 9 del mes en 
curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera. 

- Alejandro Errázuriz M, Secretario. 

Santiago, 8 de julio de 1931. - Con mo
tivo del me'llsaje, informes y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LE,Y: 

"Artículo 1.0 Por ex]g~rlo el interés na
cional, ·el empleo y consumo de alcohol y 
nafta u otros combustibles, se someterán a 
las disposiciones de la presente ley. 

Artículo 2.0 Los expelllidetdores de nafta 
estarán obligados a agregar a 'Su producto 
carburantes nacionales en la proporción 
estabLecida en conformidad con la presen.e ley. 

E'sta obligación deberá hacerse efectiva 
por el Presidente de la República en 1'8. fe
cha que él indique y dentro del plazo má
ximo de un año, contado desde la publica
ción de la presente 'ley, 'en el "Diario Ofi
cial" . 

Se faculta al Presidente de la Repúbli
ca para que fije periódicamente la propor
ción de alcohol o de otros carburantes na
cionales que deba agregarse a la nafta que 
se emplee en motores de' combustión inter
na. Esta proporción no podrá ser inferior 
a un 1 por ciento de la nafta que se con
suma en el país" 

La adición de carburantes nacionales se 
realizará e'll los sitios, oportunidades y con
diciones que fije el Presidente de la Repú
blica. 

Artículo 3.0 El P,r,e¡s]delIlite die la Re¡pú
blica podrá liberar de la agregación a que se 
refiere el artículo anterior a la nafta que 
se importa en lata's o tambores, cuyos der.e~ 
eh os . de internación serán aumentados, en 

tal caso, hasta en una suma de 45 pe,sos 
por quintal bruto. 

Este aumento se determinará periódica
menhe, ,en relación con la proporción de 
carburantes nacionales que deba agregarse 
a la nafta que se importe en buques-estan
queso 

También podrá el Presidente de la Re
pública liberar de la agregación a la nafta 
destinada al uso en aeroplanos fiscales. 

Artículo 4.0 TOldo alcOihol industria,l ela
borado con materia prima de origen impor
tado o de sus r'lsiduos, sólo podrá produ
cirse para adicionarlo a la nafta. Sin .em
bargo, :el Presidente de la República podrá 
autorizar una cantidad anual de esta cla
se de alcohol para que se destine exclusi
vamenw a la fabricación de barniM's. 

El Presidente de la República podrá de
terminar los precios máximos a que deben 
venderse los carburantes destinados a ser 
mezclados con la nafta. Estos pr'lcios se 
fijarán en consideración a las materias pri
mas con que ha sido elaborado el carbu
rantede adición, su calidad y los lugares 
en que se entregue. 

Estos precios máximos no podrán, en nin
gún caso, repr'lsentar un aumento en el pre-, 
cio de la nafta mayor de medio centavo por 
cada uno por ciento de alcohol que deba 
agr.egársele . 

Artículo 5.0 ISi los Iprodlwtores na:ciona
les ele alcoho,l u otro,sca,rlburantes na,c.iona
les o losex¡pe[lldiedore's de narflta no od're,cie
sen c,ond]c'¡onels que ae.sguren la elalborllición 
aduelcuad'a de estas mezCllas, el Pre8]dell!te de 
la Repúlblica, [podrá ordenar :que .sean faJbri
cados 'como i:ndustria del Estado y ve'lldi
dos a dichos ex'pendedores en forma que su 
adiquisición nO' relpresente a és,tos un grava
men mayor de llncenta'vo en litro de narfta 
por calda 1 por ciento de a!'cohol que deiba 
algrelglár,sele . 

Artículo 6.0 SolrumelDlte el alcolhol a~ríco
la podrá emplearse para la bebida, sin per
JUICIO de que el Presidente de la Repúbli
ca, por decreto fundado, autorice el uso de 
alcohol de otras procedencias para la fa
bricación de whisky y gin. 

El alcohol para usos medicinales será 
igualm'lnte agrícola, siempre que cumpla 
con las exigencias de pureza que sean nece
sarias. 
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Artículo 7.'0 El impuesto a ¡la producciOn 
-de los alcoholes potables agrícolas será de 3 
pesos 50 centavos por litro absoluto, o sea, 
de cien grados centesimales y de 4 pesos 
el tIe los industriales. Los piscos pagarán 
sólo 3 pesos por litro. 

Se suprime el impuesto a la venta de 
aguardiente no aromatizado, que estableee 
el artículo 35 de la ley número 4,53'6, de 18 
de enero de 1929. 

Los alcoholes desnaturalizados, cualquie
ra que sea la materia prima de que pro
vengaR, continuarán pagando un impuesto 
de 10 centavos por cada litro de 100 gra
dos centesimales, salvo aquellos que se des
tinen a la perfumería, los cuales pagarán 
2 pesos 50. centavos cuando sean de proce
dencia industrial y 1 peso 50 centavos cuan
do. sean agrícolas. 

El alcohol desnaturalizado que se desti
ne a la fabricación de barnices pagará un 
impuesto de 1 peso por litro de alcohol 
agrícola y de 1 peso cincuenta centavos 
por litro de alcohol industrial . El alcohol 
destinado a tinturas y medicamentos de uso 
externo pagará un impuesto de cincuenta 
centavos por litro de procedencia agrícola 
y de 1 peso por litro de origen industrial. 

Los alcoholes destinados a ser mezclados 
con nafta, quedarán exentos del impuesto 
a la producción. 

Artículo 8.0 Aruitorizas,el al Presidente de 
la República para reglamentar dentro del 
país el transporte de la nafta que no tenga 
los porcentajes de carburantes a que se re
fiere esta ley. 

Articulo 9.0' LosiFer.rolcatríles del E,s,t.rudo 
no podrán cobrar para los carburantes na
~ionales un flete superior al 50 por ciento 
del establecido para la nafta. 

Artículo 10. Las illlfl18;Creicmes a esta ley o 
a sus reglamentos, tendrán las sanciones que 
establece el Título VII, artículos 67 a 79, de 
la ley número 4,536, de 18 de enero de 
1929. 

Artículo 11. AutorÍza,se ail Pre.siden1.e de 
la República para adoptar las medidas nece
sarias para que, con motivo de la aplica
{JÍón de la presente ley, no se eleve el ac
tual precio de venta de la nafta al público. 

Artículo 12. DerÓlgam~e I}:QS allÍolcu:lols 12, 
24 y la letra g) del a.rtículo 80 de la ley nú
mero 4,536, de 18 de enero de 1929.1 

Esta Ley comenzará a regir desde la fe· 

cha de su publicación en el "Diario Oficial" 
Dios guarde a V. E. - Arturo Monteci

nos. - Alejandro Errázuriz 1\1., Secretario .. 

Santiago, 8 de julio de 1931.- Con mo
tivo del mensaje e informe que tengo la 
honra de pasar a manos de V. E., la Cá.ma
ra de Diputados ha dado su aprobación al 
siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Establéces.e Un impuesto 
a;dicional de treinta por ciento (30%) so
bre el fonto líquido de toda pensión de re
tiro o jubilación que pague el Estado o las 
instituciones de carácter fiscal o s€mifiscal 
y cuyos b,meficiados residan fuera del país. 

El preS€nte impuesto adicional no afecta
rá a aquellos jubilados que se encuentren 
fuera del territorio nacional por fuerza ma-
yor. . 

Artículo 2.0 La Tesorería General de la 
República y las instituciones mencionada'S 
exigirán, cada tres meses, 'un certificado 
de residencia del beneficiado, cuando el pa
go no se le hiciere personalmente. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
sesenta días después de la fecha de sn publi
cación en el "Diario Oiicial". 

Dios guarde a V. E.-Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 8 de julio de 1931.- En sesión 
de fecha de hoy, la Cámara de Diputados 
ha tenido a bien aprobar el siguiente pro
yecto. de reforma de su Reglamento Inte
rior; 

PROYECTO DE ACUERDO; 

"Artículo único. Substitúyese el artículo 
35 del Reglamento de la Cámara, por el si
guiente; 

"Artículo 35. De cada sesión de las Comi
siones se deberá levantar acta, la cual será 
leída en la sesión siguiente. 

"Una vez aprobada, se copiará en Un li
bro de actas que llevará cada Comisión y 
se firmará por el Presidente y Secretario 
respectivos" . 

Lo que tengo la' honra de poner en cono-

,f, ' 
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cimiento de V. E., en conformidad a lo dis
puesto por el artículo 134 del Reglamento 
de esta Cámara. 

Dios guarde a.V. E,.- Arturo Monteeinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, i1 de j'ulio de 1931.- La Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien aprobar 
el proyecto remitido por el Honorable Se
nado, sobre fija·ción de normas especiale's 
para la tramitación de los proy.ectos que 
tengan por objeto la adopóón de medidas 
tendientes al equilibrio presupuestario, con 
las siguientes modificaeiones: 

Artículo 1.0 Ha sido redactado en los si
guientes términos: "Los proye·ctos de ley 
que el Presidente de la República someta 
a la consideración del Congreso Nacional y 
que tengan por objeto la adopción de me
didas tendientes al equilibrio presupuesta
rio, ya sea por medio de economías o por 
la creación de nuevos re,c'umos del Erario, 
se someterán a loo trámites: que establece 
este acuerdo. 

Dichos proyectos sólo serán informados 
por la Comisión .Mixta Especial a que se re
fieren los acuerdoo adoptados por la Cáma
ra de Diputados y el ¡Senado, en 17 y 23 de 
junio último, respe.ctivamente". 

Artículo 2.0 Has,ido substituído por el si
guiente: "La Cámara de origen determina
rá, en cada caso, la claf>e de urgencia que, 
en conformidad al Reglamento del Senado, 
deba darse a los proyectos a que se refiere 
-el artículo anterior. 

La Cámara Revisora se someterá a este 
mismo trámite". 

Artículo 3.0 Ha sido redactado en los si
guientes términos: "La petición de "simple 
urgencia ", de "'suma urgencia" o de "dis
cUSJÍón inmediata", podrá ser hecha por el 
Presidente de la República y deberá ser so
metida a votación al término de la sesión 
en que se haya dado cuenta de ella". 

Artículo 4.0 Ha sido redactado así: 
"Cuando se acuerde el trámite de "suma 
urgencia" a qeu S€ refiere el artículo 111 
del Reglamento del Senado, cada rama del 
Congreso discutirá el proyecrto propuesto 
en dis'cusión g-eneral y particular a la vez, 
y tendrá un plazo de dos días para pronun-

ciarse sobre él. Cinco minutos antes de la 
hora de término de la sesión, o antes si se 
hubiera agotado la discusión, el Presidente 
de la Corporación declarará cerrado el de
bate y se someterá a votación el proyecto 
con las indica-ciones formuladas". 

Artículo 5.0 Ha sido substituído p<Yl' el si
guiente: "Sólo podrá darse e'uenta de estos 
proyectos en las sesiones ordinarias de la 
Cámara de origen. Cualquier mi-embro d-e la 
Corporación podrá objetar el proyecto por
estimarlo de una materia distinta de la de
signada en el artículo 1.0, y en e.5te :caso, 
esta objeción será votada al térmillo de la 
S€sión respectiva". 

Artículo 6.0 Ha sido substituído por el si
guiente: "Vencido el plazo correspondien
te, el proyecto quedará automáticamente en 
tabla, y con informe de Comisión o sin él, 
deberá g.er tratado d.e preferencia a cual
quier otro atmnto. 

La discusión podrá oC'upar todo el tiemp() 
de la sesión,en tal evento, quedará prorro
gada para los incidentes, que s€ reduce» a 
treinta minutos". 

Artículo 7.0 Ha sido substituído por €l si
guiente: "Los miembros de ambas ramas 
del Congreso Nacional que no pertenezcan 
a la Comisión, sólo podrán formular indica
cionesl por escrito y deberán presentarlas a 
la Secretaría de la Cámara de origen, dentro 
de las primeras veinticuatro horas contadas 
desde que se dé cuenta del proy-ecto, Asi
mismo, podrán hacer uso de la palabra en 
las sesiones que celebre la ,Comisión por el 
tiempo que ésta d-etermine. 

Estosl derechos no podrán, ej-ercÍtarse 
cuando se haya acordado la discusión inme
diata ". 

A continuación de este artículo 7.0, se ha 
agregado un artículo nuevo, que pasa a ser-
8.0 y que dic€ así: 

"Artículo 8.0 ,La Cámara de origen envia
rá, inmediatamente después de recibidos., 
copia de los proy,ectos a los miembros del 
Congreso Nacional y les comunicará la tra
mitación acordada". 

Artículo 8.0 Pasa a ser artículo 9.0, sin 
mo·dificaciones. 

Artículo 9.0 Qu-e pasa a ser iO, ha sido 
substituído por el siguiente: "En todo lo 



21.& SESION ORDINARIA. EN 13 DE JULIO DE 1931 393" 

que no fuere contrario a este acu~rdo, la 
Comisión lIixta B>pecial se regirá por el 
Reglamento del Senado. 

Este mismo Reglamento se aplicará en [a 

Cámara de Diputados para la discusión de 
los proyectos de ley sometidos al trámite de 
discusión inmediata' '. 

Artículo 10. Que pasa a ser 11, se ha su
primido la fra·s·e que dice "proyecto de ... " 

Lo que tengo la honra de poner en cono'" 
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 124, de 7 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
piosguarde a V. E.- Gustavo Rivera..

Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

3.0 De la siguiente nota del Tribunal Ca
lificador de Elecciones: 

Santiago, a 10 de julio de 193'1. --Ho
n oraible Slenado: 

:El Tribunal Ga,ljifieanor de E1ecc1üues, 
en milllpilmníento. ·d'e lo ·€stalblf'.eido ene.l 
númer·o ,5.0 del artÍ'Culo 102 de la il'e¡y de 
elecciones vilgente, acordó en sesión celle
brarJa ell día de ay~r, transcri'bir a V. El., 
la sentencia Ole p['Qcilamación d'e Senatlo.r 
elf"f'lto po:r la Ag'l"t1Jp3!ción Provinci,ái de 
AtalCi8lllla iY 'Üoquimbo, id'ell <señor ¡Aqu.iles 
Condlll, ·cnn la. cua'l da tiérmino a su laihÚ'r 
de ,calificaciÓln de la elección extraordina
ria d~ Senador pOT dicJ¡a AIgrupwción Pro
vim,ia1. v·errificada el 31 de mayo próximo 
pasado. 
D~dha se.nrte.nci:a dice COIIllO sigllJe: 
"Sa1ntialg'o, a llUe'v'e de jutío de mil no

'.'rci~ntoo treinta y uno. 
,. Vistos y teniendo 'presente: 
"Que· por dec~eto supremo llIÚmero 1,005, 

r!?l Ministerio del Interio,r: de 13 de rnaI,Yo 
.1el corrÍoelmt.e afio, y, ,dando cUJlllpl~mi':mto 
a lo pil"eslCl·j.to en eil. inciso segundo del al'
tí(:ulo 36 de la Con.stitu~;ión Pollkt.i:ea y en 
el alrticullo5.0 >die (La ley de e1e,cc10ne8, se 
di,s,puso 'lrae1roodón Jext;ra'olld)i!D.aria de un 
Senad.Ú'l' en la ,se glUlId al eircunscripeiÓTI elec
tOTal fO'I'malda :poQ' las provincias de, Ata,?a
ma y \COlqiUJ~lJ:J¡o, ¡pOlI' lh.alheralCe'ptaldo <el 
cargo de Ministro de Estado, el Selnador 
don GuiJil1eTll1() Azócli\r; 

"Que ve1ri,ficada di0ha elección extraordi
nal'lÍ'a eJ. día 31 de mruyo, se han ~)-C~bido por 
la Direeoción ,del Regist.ro ElectoTa~ las ac-

tas die los Codegios E5I0Tiutadores De'Parta.
mentaJe's qUle d,an constaneia del resulta
do de aquei i8!Cto; 

"Que la sentenci~ pronlUlciaiO:a. con fe
c1Ja de filj"eT porr e~ Trilbunall Oadificador, fa
Ha:l1ido la,s ::t'IC1clamaJCfcl!lles que en su oportu
nlÍ!d'ad 'se <pr3seutaron a 100 Juzgados de Le
tralS .respectivos, deelLaTa que s,óloha lugar
a Ila tform'UJ,ald~ (pOlI': ,don Luis I~esia8 Toro, 
oon reSlpeCIto all ilegal funcionamiento de la. 
MeiSa nÚJIDIeTo 1~, SelCcÍón 1. a, de Tierra 
Am:a,rÍlHa, 'ya 118 de don ClN.·los Araneibia,. 
con l"els,p'slCto'tal escrutinio 'en la l\fes:a de la 
Selcción 2. a, Swbdelegf!ciool 9. a, de la co
m;una ,de La ISelJ'iena/; 

'e Que ipralCticado e[ e:scl"utinio 'gc'l1e'ral de 
¡,a e~elc,ción 11'011 aT!1C1g10 a io ,pire.scrito en el 
.1lI'it]cwlo 1111, ,d'!' tl:a Q,Cly reSipClctiva, y relbaja
dos del llIÚmero de sulfragios obtenido, (~o.n
fO'rJwe a else escrutiruio, por teQ :candidato 
dÚln A!qUiÍ'131S ICOlwha, CUa'l.'cllta y sÍJete cédu
las,que sClg'Ún -las reclamaciolnes ae0ptr.das 
le fueron ind.e1b>idamellteco:m[lutaidos, loo;¡ 
!·fsu1l.taldos numé,ricos: que wl"l'Io,ja ,diciho es
cr:wtiu~o seiiaiLan plM"a 'ea >C\aIn.diJdato señor 
Conella, una mayorr1;a ~de ciento tw~'¡nta y 
cualtrc vo,to.s solbirle su contendo['; 

"Decorn:fo:mnid'8d con lo 'prescrito e,l el 
art~culo H3, de la le~ de €'Lecciones vigente, 
este 'Tri;bulla[ Ca-lifi'Caldolr proelama, :.:omo. 
S?nador clefiruitivamenteeilecio pOT la Se
gunda CireUlll9Cl"ilpeión Pr~·vincial de Ata
C'l!l.Y1a J' Coquimbo, y por e'l pre<>ente p~ríodo 
Ormstitncionrtl que teI"Illinael 'año 1985, al 
sf>ñor Aquiles Concha. 

"Transcl']base esta resoluci6lJ. al Honora
hle ,senfulo y al señ0r Ministro del Inte
rior: :nsért.ese en el Ebro de actas l"espe(·ti~ 
VD y ,comúnÍquese su de,signaciónal [~~mdi

dato proclamado". 
(Firmados) .-Romillo Burgos (Presiden

, :' . -Ramiro Hederra.- Antolín Anguita.
Ramón Zañartu, E., lSecret8lr~0'. 

En ~onforlHjdad con lo estaible.cido ~n el 
art.ículo 103 de Ila citad:'t l"y de elef~f~;0ne;¡J 

la resolue¡ó¡n dd Trihumd CalirEic!l<le ~ ~.pl(> 

tengoell honor de tra'l1scl'!h'!r a V. E. im
porta ]a aprob f!t1ón defi!úi\'~~ de la m'3n· 
e~onada c1erci5n extraordin':'l'ia, pa"1 todos 
los efectos cou':>titueionnJes :; sirve rlP titu
lo para qUe el señor Aquiles Concha, se in
c.orpO'1"e' dil HO'1loraibJle Senado y comience a 
ejercer sus runoeiotnles de SenaldOll" , 

'. , 
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DiOiS 'guarde a V. E.-Romilio Burgos.--· 
llamón Zañartu E., Secretario. 

4.0 De los siguientes informes de Comi
siones: 

Honoratble Senado,: 

Vues:tra'S üomisiones -anidas- de' Relacio
nes Exteriores y de H3Jcienda, tienen el ho
n.o[" de info'rmaro,s acerca del meus3Jje con 
que ,s.E. el Presidente de la iRelpú,blica 
s01icita del Congreso ,que, en uso ·d!e la f,a
<cultad que a !éste le comiere el número 5.0 
del art}culo 43 de la Oon,Sltitución Política 
del Es'tado, apruebe. el Modll~ Vivendi C(}
mercial, celebrado entre Chile y Francia el 
22 de mayo de 1931. 

Al recomendaroiS' que presMi'3 'Vuestro 
asentimiento a este a,cuerdo internaciona;l, 
las' Comisiones unidas< pa,san ,a exponeros 
los datÚts iquehan tenido a La mano y las 
,informaciones' ,verbales que le han propor
cionadoe,l ,señor Ministro ere RC'laciones Ex
te'1'io1'e8 yel :Superintendente de :;Salitre y 
Minas, quienes las Ihan a,slesorado en el es
tlldiü de este delicado 'o importante alsun
too 

Con fech'a3ü de julio de 1930, y en mé
rito de ant'ecedentes de orden financiel'o de 
que el Gobierno de Ohile no podía pres.cin
dir, se celebró entre nuestro país y la Re
pública de Francia un alcuerdo comercial 
que, en virtud de una desu'3 disposiciones, 
sólo podía denunciarse, ¡por cualquiera de 
las partes contrata.ute,s, después del 31 de 
diciembre del mismo año. 

Hste a,cuerd-o o,bl~gaiJ:¡a al amha,s na~ciones 
a no toma¡r ninguna med1dasus,ce,ptiMe de 
alterar el l"é~imen' vigente entO'll'ces de in
terca.mbio mutuo, sea Cistable.ciendo a.umen
tos de 13JS tarllfas o adoptandO' medidas dis
criminatÚlrias. 

En cuanto al 'Prime.ro de estos dos a:s
pecto.s, sólo quedwban eX'ceptua,dos del com
promiso relsp,elct]vo los productos menciona
dos en Ila Iley Hamada "Du cruderras", ,a'MI'
ca de los cuales .el GOlbieruo francés podía 
'Ordenar el ailza. inmediwtla de las talriLa's 
eorre:spündientes. 

En vi!gefllcia este modus viv~ndi, el ,Go
bierno de Ohile,a ,fines ,del año pasa.do y 
por circunstancias conocidas que hubo ne-

cesi-dad de prevenir, se vió en el caso ine~ 
ludible de alza,r dw,e:rsa'8 partidas de nues
tro Arancel Aduaurelro y, en c-onsecuencia, 
debió denuncia,r dichO' convenio para poner
le ,término el 115 de ,en¡ero ,del )presente 
año. 

Esta medida" que obedecía a la ralzón ex
puesta y que se ajusta1ba a lals fa,cuLtadea 
d·e denuncia, mutua.n1ente confeddas en ese 
acuerdo inlteTn:vciona,l, prolVo'có, sin embal'go, 
cierta inquietud en Franda, 'por cuanto, Ji.o 
es,tando finiquitada la tramitación <1e un 
tratado deifinitivo entre ¡¡¡mbos Goibieil'U-os, 
al cuat Iserna, de antecedente tranfritOTio 
el modus vivendi denun,ciado, quedwbalÍ las 
relaciones de intercambio· comercia,len,tre 
los daiS rpaises sujeta,>;; a libres medidas que 
podían perturbar el comercio, hasta enton
ces tranquilo y exento' de even,tua[,idarue,s, 
de Francia y Chile. 

,Por 'su pa,rte, nuestro Gobierno ta.:mpoco 
mira.ba 'COfJl inc1j¡ferenlCÍa el término del mo
dus vivenai en cue'stióTh. Hasta ese momeIII
to, e,l salitre IhabÍa tenido en Francia una 
defensa natural, de iniciativa de los pro1pios 
a,,griculto,res, (quienes, en reslgua,rdode 'sus 
inter,elsies, impedían que Ise Igrava,ra nues,tro 
'abon1f), pero esa, rClSl]stencia, en razón d'e fun
da.:dos temores" exist1a el ,peligro 'que pu
diera~er vencida y se establecieran para 
las internacione,s de nitrato, impueSltos en
caminados a favorecer la producción france
sa de ·abonos azoado,s. 

ICO'nviene ob>;;erva,r a este respecto íque, 
¡hasta mediados del año pasado., IIFraThCi'a 
aplicaba a los alhonos importados un impues
to de 3.5 por cie'uto ad-;val0,rem, Y' no seria 
extra,ño ¡que, a,l des3.lpa:recer para esa :m~

,ción las vcntada,g a quel le daba opción el 
modus vivendi aludid'o, repusiei'a es'e ¡gr'a~ 
vamen que :signilficar.ía para els3Jlitre' ,cihi
leno una contribución que sería de 9.1500,000 
franco,>;; con re,lación a las imp01"taeiones,de 
193'0, y de cerca d·e 22.000,000 de francol'! 
respecto de 1a,s de 19~9. 

Vale lapen'a" también, :qu.e el Honora.bl-e 
Senado, teng'a presente que FIIanlCia oCUipa 
el segundO' lU!gar de lo>s paises del mundo 
consumidores de salitre, como lo >COIJUprue
bane:stad'Ísticas Ique acusan venü¡¡s de 
331,000 tonela,da>;; en 1928, de 500,000 en 
192:9, de 240,000 en 1930 ey, fina;1mente, de 
302,000 en 1931, según e·stima,c]ones de la 

· ~ 
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lSuperil1Jten:d¡>ncia de Salitre y 1\linas. 
La¡s consideraciones que 'se dejan expre

s3!da,s en lQS párrad'os precedentes, son lo 
1Sud'icierrtemente IpoderOlsals para eneontrar 
'oportunru la medida de nuestro GOIbierno, 
encrumina,da ·a impedir que el Ítll:t'ercamhio 
eomercial entre las dos Repúhlicas quede 
sometido 'a un régimen de libre ini,ciativa 
de ambos Gobiernos, y que el Ejecutivo 
trat.e, mientras se llega a la eelCibración de 
un tratado comercial estaible,de procurar 
un nuevo modus vivendi que sahe las posi-

. bIes contingencias de ese régimen de liber
tadcomercial. 

A esto obedece el aeuerdo cuya rupI'OIba
eión iha solicitado del ICongreso NfficionaJ, 
(S. E. el Presiclente de. la Repúbl:i.ca. 

.El convenio rfirmadJo, el 2:2 de m3!yo últi
mo y a qU€ se refiere el mensaje en infor
me, no significa" en el ihedlO, sino el man
telll~miento del Ique estuvo en vigencia ha.SI
ia eil 115 de ,ellerOI del presente año, con 
sólo düs altel'a'ciones beneficiosas para nues-
trol país. ' 

J!in efectó, en el anterior, 1110 'ha·bía res
trieción ·al,guna:. de productos. El compro-
1ffi.WO de no a:1te'1'alr lws tarifas existentes 
aiba:1'caba,en consecuenóa, toda ·clase de 
lllercaderÍa,sl. E:n el actua], mien'tl'as tanto, 
fhguNl1n 11stas taxa.t]vR¡s de art~culos y sólo 
a e.nos se refiere: el compromiso de no 'al
terar 10B impuestos que alparecen, también, 
~n esas lIllismas l~srt;as. 

La s,egunida diferencia, consiste, en que, 
de pa,rte d'e ,Francia,se iha contraído, llide
ruáis,. el compromiso de no modificar el ,r.é
,gimen de intercambio Ipor eleva,ción de im
jpuestm, internos, lo que evita, desde luego, 
que esa nalción ,pued.a 'prote,ger su propia 
indu,¡tria de abo,nos aiZollidÜ's, por medio de 
'gravámenes que perjudicarían a·l salitre. 

E,l compromiso. d,e no· variar, para los pro
ductos ,que 'se indican en la lista in,co·r.po
r.ad'a a esté moo.us vivendi, los derechols que 
l'O!"jpecto de cada uno se mencíonan,signi
Íica al Fisco. Clhileno un sa.cri6cio ,que al~ 
,c'anzaría a tres y medío mmones de pesos 
de sus entradas adualleras, Iha:bida ~onsi
deración a los ingresos percibidos ,po.r eS"
te <lapJ:tulo el año 19129, y de otros tres y 
medio millones de pesos, con relac,ión al 
mismo antec·ed:ente, re<;;pecto de los 'Paises 
qUiepueden aKl()igel"se a este modus viveiLd,i 

pOlI' gOlJar de la cláwrula de la lliaCilQnmIÍIS 
favorecida, trules ,como tALem8!nia, DiIIl.amar
ca E,spaña, Italia, Noruega y ,suiza. 

Como es un heclho rperifectamente oCOIffipro
bado, que desde el año 19'29, '~pooa Ique se 
ha tomado como ¡pie para, determinwr 1a di&: 
minUlción de ,elltralda,s .a(luanerras ,que repre
sellta el modus en iruforme, hasta i1lO1y, la's 
importaciones ihan decr,ercido ·eonsñde.l1a1ble
mente, el Gobierno tira, maIl!.ifesta.do a Qas 
Comisiones, co,mo dato ,actuall ,al resp'cú1to, 
que este compromiso ínternaciomlil sigHifi 
c'a para el Estado de ,ohile" en cifraiS ~lo .. 
bale.s, una disminución i() :sa·crific·iÜl d·e1 2 
!por eienrt;o de sus intereses ;por dere,clho de 
Aduana. 

Sin embaI'lgo, el GOlb~erno y vue,stras Co
misiones, estiman que ·esta reducción de ~m
tradas está compensada >con la seguridad 
que exis,te -de no perder para el salitre el 
segundo de sus mereadoo mUlldia;Ies, na
,ción 'que, 'se¡g¡ún !se' de.ja dicho, ha impor
tado nitrato chileno por un valor que, si 
estuvieran vigentes los de,re·c!hOls de ex
port,ación que dero'gó la lety 'sobre Fo'rmru
ción de la Cosach, habrían. ¡proporcionado al 
Fisco 30.000,000 de pesos, aproximadamen
te, por entradas doe este género. 

Es verdad que estos derechos hoy día no. 
sep.erciben, pero el argumento invocado de
muestra" desde 'ruego, la irufluenci'a deciisiva 
de tales ex~portaóone's en nuestra balan.za 
comercial con Francia y, en seguiéLa, el be
nelfióo que al Fisco de Clhile, si no direc
tamente, al menos en ,fo.rma indirCl0ta, le 
repo;rtlan dichas ventas, íhab~a cOllishlera,.. 
ción. a su ,calidad d,e .90cio.<1e la Compa
fría de Salitre, organismo interesado en el 
consumo de este producto. 

Si a1gunas raZlOneiS de, orden nacionwlis,ta 
pudieran hacerse V'a,lm" enCOil1!tra del mo
dus vivendi a quoe este informe se refiere, 
tellga presente el Honorable Seil1!ado que se 

. trata de un acuerdo interna.cional traruito
rio, de sólo cuatro me~es de duración, pueSl, 
sólo relgirá Ihasta el 30 de septiembre ,de 
D3l~ ~l~, es ererto" por periodos de 
quince días, pero con derecho a /Yer de-
nunciado por cualquiera de los dos Emados, 
eOillprevio aviso de medio mes. No cabe 
duda, por lo taluto, que durante su "rigen
cia,eJ Gobiern() 'Procurará evitar esas po
sibles lesiones de nue9tros intereses, pllira 
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así atmp61l'airloSl 'en el Tra"tado de¡firuitivo co ... 
merciaJ COillJ Francia, de que este modus es 
,smrple antecedente, y .el cual s'e en,cuentra 
en preparación y e,studio,. . 

En mérito de las, consideraciones expThes
tas, vuestras IOomiisiones de, Relaciones Ex
terioI"es y de HacLenda, unidas, tienen a hon
ra recomendar al'íHonor¡¡¡ble Senado 1>l'>este 
su aipTo'b3Jción al mensaje del IEjecuüvo, al 
tenor deJ siguiente 

IPIROYElOTO DE AClUE'RIDIO: 

"Artículo único. Apruébase el Modus Vi
nndi Comercial, cele,brado entr,e Chile y 
Franeia el 212 de mayo, de 1:9131". 

Sa1a de la Comisión, a 7 de julio de 1931. 
E. Rodríguez Mendoza. - Aurelib Cruztl,t. 
- Guille:nno Barros J. - Alfredo Piwonka. 
- Joaquín Echenique'. - S. Ochagavía.-
Manuel Cerda M., ISecret,ario de Comisio
nes. 

Hono!I'alble Senrado: 
Vuestra ..comisión de HalC~enda, tiene el 

11O'nOl1' de lin¡f'ormruros Ulc€rca de un pro'yecto 
de ley, remitido por aa Hon()!l'aJb~e Cámara 
dA Dipl1tadoo, qulC modific¡i eil artÍcule, 2. o 
de la ley númelI'o 4;M7, da 4 de feibrero 
de 19:30. 

La disposición en re¡f,ereniCia esta!\Ylec~ que 
los :i!JnJj:>on€lIlltJe:s Ide [a Caja· N,3Jciona'lde Em
pl~ad()1sPúblícos y Periodistas, qThe hayan 
d'daldo o (i'ejen ldesffi'lo por cualquiera cau
sa. tenld:rán derechQ a la devo~Thción, sin in
tereses, deil 90 poT ciento de, IQS delscUJettJJtos 
'1ue se les haiy'arrt Ihercho desd'e' la funrda'ción 
de la Caja,en confryrmilClad a Ja 'letre a) 
dd articulo 4 . .0 de[ decT,erto [ey número 767. 

La letra a ) en refer·enda se 'relfiere al1 des
cuento que se IJleva a ·erflC'cto, mensua1lmen
te, s\obre los sueldos de 10'8 emple.ados pú
blicós. 

tEIl proyecto en info'!mle tlÍene pOT Dibjeto 
a t!torizar a los Iperiodistais para DMener la 
devüll1~ión de sus imposiciOll1es en la mi'lma 
fo~m~ten qu_e estiin autorizados lüs el1llp[t>a
do.s públieos que ha¡van dej3do de ser im
[Hmentels de 1a Oada, ,s,alveánídose de eSlte mo
dQ una omtÍsióne!llque s'e incuTrió d dictar
s'e la ley 4,1817, antes clÍta/da. 

Aparte de [a devolución indieada, el p1'o
ypcto en e'studioautoriza, también, a 10"; 

periodist8lS, en los OOSOiS .que se iha:van ve
nido indic:amJdlo, pltll"8r 'PtmC~r liasasig'DI8JCio
nes h'oohas a 'la Caja por las 'elD1lpl'!eSlas a cu
yo servicio están, sulbvenciónque a~cam.lil 
al 5 'pO!I' ciento de \loo 8o.e[dlo'9 y 8a~arios 
~anades por este pell'Sonal. 

,L.aComisión está de aJcuerooen la pri
m€lr:a \pame dea aTlt1cuílo primero del pro
yeeto, o sea~ en devolveT a ,los periodistas 
las SUm:a1S de dinero que eHos mismos han 
impuesto, detjánldolSe e1qu~ail'aidl()sa los de
más impOl1!EmtCís de la Oaja die ,Empleados 
PÚlblic,os; ]:>e'ro, no crlee que Ihaya justicia 
1m ,ntrA'!g;aJl"les el deredlO de percibir las 
suhvencÍoweiS que aportrun las Em.presa,;;. 
0m'P1ealdoras. 

En mérito de las' ra~Onels ,expuestas, tj,ooe

la honra ,de prolPone'l'()IS' JJrestéis vuestra; 
a:prolba'ción al proye'cto en inf()ll'fille con la 
úllÍlca 8a'lve.dwd de reemp'¡a~ar la frase fi
nal dielI wrtíc:u[o 1. o ,9The dice: ,.... o de
las asilgnalCiones contClID'Pladas ein loe; ll1Í

;]]erO,8 1. o y 2. o, de'l a,rticulo 74 d<eil mis
mo delcrerto le¡y ¡por la si'gn'ÍJente: " . .. o de 
las aSlÍgna1ciorrues controupialdalS en el número 
1. o dda~tí('ullo 74, de[ rruismodec.rerto,"ley" . 

Sa1);a de 11:3) OOlll1iSlión.a 7 de julio de 
J931.-Guillenno Barros .J.- J. Antonio 
Ríos.- Aurelío Cru.a.t.- Joaquín E.cheni
que.-' Eduardo Salas P., 8ecretario de la 
n •. , 
vOOlllSiOn. 

Honorable Senado, 
Pendientes en vuestra Comisión de Ejér

cito y Marina, se encuentran vatios asun
tos de interés particular que, por razón de 
inoportunidad, os proponemos enviéis al ar
chivo. 

La situación difícil por que atraviesa el 
Erario, que ha traído como consecuencia ,una 
restriceión de todos los gastos públicos, no 
permite considerar tales asuntos, que al aco
gerlos significarían mayores desembolsos de 
dinero, que todo aconseja evitar. 

No parecería lógico, en las circunstancias 
actuales, que mientras, por razones de eco
nomía, e,e reduce el personal de empleados 
públicos, se rebajan en forma dolorosa las 
remuneraciones de los que quedan en servi
cio activo, y se imponen contribuciones a las 
jubilaciones y pensiones de montepío, se es
tuviera acordando, por gracia, nuevas pen
Biones, aumentos del monto de las que están 
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-en vigor, o bien, abonos de tiempo, que im
portan inevitablemente elevar 18.8 rentas de 
108 que están ya jubilados o retirados del 
,servicio de la Nación. 

Al proponeros el trámite menciona<to, que
da a salvo el derecho de los interesados 
para pedir, cuando la situación de nuestras 
finanzas mejore, el desarchivo de sus ante
oodentes y ,entonces será oportuno conside
rar los fundamentos que invoquen en apoyo 
de sus peticiones. 

En mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nor de proponeros el archivo de los siguien
tes negocios: 

Mociones 

1922 

Octubre 27. -De don Ramón Briones Lu
,co, sobre pensión de gracia a doña Julia Se
ñoret v. de Valdés. 

1980 

Enero 13. -De los señores Cruzat, Azócar, 
Medina, Bórquez y Gutiérrez, sobre aumen
to de pensión a doña Julia López v. de 
López. 

Solicitudes 

1923 

Enero 2.-Jorge Blau. Abono de tiempo. 
Agosto 21.-Elena Oanciani. Aumento 

,de pensión o 
1924 

l<'e brero 5 o -Griselda Valdés. Pensión de 
gracia. 

1927 

Julio 6.-Ester Bielich. Aumento de pen-
sión. 

1928 

Noviembre 12 Y 19.-Sobrevivientes de la 
:guerra civil del 91. Pago de sueldos insolu
tos. 

1929 

Enero 2.-María Valentina Baquedano . 
.Aumento d~ pellBión. 

Junio 26. -Cruz Rosaletti. Aumento de 
pellBiÓn. 

Julio 16. -Gregorio Guevara. Aumento de 
pensi6n. ' 

Julio 30.-Leandro Fredes.-Ascenso a 
coronel en retiro. 

Agosto 27. -Ester Montalva. Aumento de 
pensión. 

Octubre 22.-Elisa Astorga. Pensión de 
gracia. 

Noviembre 25. -Ague da Apolonio San
hueza. Pensión de gracia. 

Diciembre 3. -Cristina Toledo. P,ensión 
de gracia. 

Diciembre ll.-George H. Slight. Pen
sión de gracia. 

1930 

Enero 2.8.-José Demofilo Rubio. Monte
pío a su familia. 

Junio 2.-Fernando Soto Barros. Aumen
to de pensión. 

Junio 10.-Jacinto Ulloa. PeIl.iión d.e 
gracia. 

Junio 23. -Luisa y Josefina Laso B. Pen
sión de gtacia o 

Julio 1:o.-0orina Zilleruelo. Aumento de 
pensión. 

Julio 9.-Enriqueta, Oarlota y OIga Ca
rey. Pensión de gracia. 

Julio 29.-0arlos B. Jones. Pensión de 
gracia o 

Agosto n.-Norberto Pérez. Aumento de 
pensión. 

Septiembre l.oo-Pabla Méndez T. Au
mento de pensión. 

Septiembre 9.-Nicasia Inostroza. Pen
dión de gracia. 

Septiembre 16 o -José Demofilo Rubio A. 
Aumento de pensión. 

Septiembre 16.-Virginia González v. de 
Fuentes. Pensión de, gracia. 

Noviembre 27. -Ada Moore v. de Merino. 
Pensión de gracia o 

Noviembre 27.-Elísea Mena Merino. 
Pensión de gracia. 

Diciembre 30. -Oarmela, Josefina y Cla
risa GarÍn A vila. Pensión de gracia . 

1931 

Junio 2 .-Francisco Zapata M. Pensión.. 
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Junio 22.-Exequiel H!ernández P. Au
mento de pensión. 

Sala de la Comisión, 7 de junio de 1931. 
-Pedro P. Dartnell.- Roberto Sánchez. -
Artemio Gutiérrez. - G. González Devoto, 
Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 
Con fecha 1. o de octubre de 1928, la Ho

norable Cámara de Diputados remitió apro
bado un proyecto de ley que tiende a re
glamentar el trabajo a domicilio. 

Las leye.s del trabajo, promulgadas con 
el decreto con fuerza de ley número 173, 
de 28 de mayo último, contemplan y resuel
ven la cuestión a que se refiere el proyec
to antes mencionado, por cuya razón vues
tra Cpmisión de 'Trabajo y Previsión So
cial cree del caso proponeros lo déis por 
desechado. 

Sala de la Comisión, 8 de julio de 1931.
Aurelio Núñez Morgado. - Fidel Estay Cor
tés.- Joaquín Yrarrázaval. - S. Ochaga
vía. - G. González Devoto, Secretario de la 
Comisión. 

Uno de la Comisión Revisora de Peticio
nes, recaído en la solicitud en que doña 
Mercedes Aguilar viuda de Vidal, pide pen
sión de gracia. 

Juramento 

tEil señor Cabero (Pre,sidente). - IEl ho
norrub1e Senador electo por ~a agmpacilÓn 
prorvinci,al de At/llcama y Ooquimbo, señor 
OO'Ildha, puede pasar a pres;tar el juramen
to 're:gla:mentario. 

El honorable señor Oonchapresta jura
mento etn manos del señOT' Presidente¡. 

Incidentes 

IMiULTA A LOS HOTlla.EWOS DE CiHIt
LLAN 

El señor Cabe.ro (Preside.llJte). - En la 
hora de incidenItes, ~mede usar de 1a 
palabra ~,I ihonoraJble ,señor Gal"illona. 

El ,señor Concha (don Luis E.) - Si Su 
Señol"Ía me lo ;permite, y COn la v,enia del 
Hono1r/llbleSenado" señor Pre'Mdente, desea
rla decir unas cuañtas palabras. 

:t 

El señor Carmona. - Con el mayor agra
do, señor ISenador. 

El señor Concha (don Luis E.) - Seño'!." 
Presiden:te, los comerciantes en el ram<l de 
hoteles. y restanrant de la ,ciudad de CIhi
Dán, se han Iquejado al Senado,r 'que habla,. 
de unas multas que se les ha impuesto y 
que e\S1timan injustas. 

Se les ha impuesto estas multas, en aten-. , ' 
,ClOn a que es,tos comerciantes no han 'colo-
cado 'en sus eistablecim.ientos hs JOT'lllula
riolSl ·con. lag. t,arid'as quecohran por las :pi'e
zas y la comida que prOlpQlI'cionan a sus 
clientes. Sin embargo, hay 'que advertir 'que 
esrtos comerciante,;;; no tienen la culpa de tal 
omisión, sino la Ülficin,a de, Turismo. En 
efecto, e,l Re:glamento reiSlpectiv'Ü dice en su 
a.rtículo 2S.que entre el 15 v el ~¡O de abril 
de cada año, los dueflos y ~dminisltrad'ÜT'e.s 
ele ihotelels y ,casas de hospeda:je deberán de
clarar a la ,sección Turismo del ~1:inisteri(} 
de Fomento, en ros formularios que ésta leS' 
proporcionará, las tarifas que han fijado 
para sus esta'blecimientos, durante el téNl1i
!lO de un aiño. 

La Oficina de Turism.o les delbió ,prol]J<lil'
ciana,r, pues, los rformulario,s para ha,c'er l,a 
declaración, y no}o haheciho. De manera, 
que 1018 dueños de hoteles y restanrants n,o 
han podido indicar los precios que cobran. 
BIS injusto, por lo tanto, apliearles multas. 

Ruego al señor Presidente se sirva haeca.
enviar un oficio al señor Ministro de Fo
mento, manifestándole que en atención al 
olvido en que !ha incurrido :la Oficina de 
Turismo, de ,enviar los formularios re<;pec
tivos, se debe dejar sin erfecto la multa 
que se iha aplÍJcado a 1m;; dueños de hoteles 
y restaurantg. de OhiUán. 

E,l ,señor Cabero (presidente). - ¡Se en
via'l'á el oficio en la forma a,co9tumbrada 
y a nombre de ,Su ¡Señoría. 

OBSERVACliONES SOBRE EL REGIMEN 
DEL SOVIET 

,EI señor Carmona. - Deselo, señor Presi
dente, dar término a las ohs'ervacionels que 
in~cíé en la se'sión del miérco,les último, 
pues no 'creo que Slea cOlllveniente dejarlas 
truncas" aun .cuando no se les' dé la 00-
port'anda que en realidad tierum, ya que 
es interesante s,aber cómo .proced,en los !hom-



bres ,que :se Ihan propuest{) cambiar por su 
base el régimen de organización poHtica y 
erolllómica de Rusia; y bien valdría la pe
na, creo yo, ,que un asunto d,e tan1Ja tras
cendencia para el mundo entero",ocup.Il.ra, 
entre nQ'3totrols, algún tiempo. 

ne¡b{) recordar, por lo demws, ,que no fué 
el Senador que hahla quien inició este de
bate; en re a.Iid ad , yo fuí arrn,strado a él y, 
cnconse,euencia, creo que tenlgo deber de 
~espondeT a las ob'3tervacioll!es' de mi hono
rable amilgo y cole.ga el señor Zañartu. :Su 
Señmía íha ocupad,o algunas sesiones c·on 
sus olbscrva,ciones contra el régimen implan
tado por los sorviets, cuidando de despre.
tigiar ese inmenso laboratOTio donde se es
tudian lo,s métodos y se cultiva la cimient,e 
de la futurá organización slocial del mun
do. 

El señor Zañartu. - El número de cone
jos muertos en ese laboratorio, es lo :que 
me asusta. 

El señor Carmona. - Desde 1917, una 
grande, una inmensa nación cuyos límites 
alcanZJan desde el 7\1 al 34 grados Norrte 
y de,l 2:7 al 180 grados de longitud Este, ,con 
una ,pobbción de 150.000,000 de ihabitantels 
y una sUiperlficie territorial de 23.000,000 
de kilómetros cuad,rados, ha sufrido una 
transformación radical en 'su política, en su 
estado social, en sus costumbres, en su;; re
laciones con los demás países, y en su moral 
mÍsma. 

Ha dado vida a cuatro estados indepen
dientes: Litwania, iLetonia, Estonia y Fin
landia, sin incluir a Polonia,. Ha incorpora
do a su soberanía dos nacion,es: ~-\rzebeijan 
y Armenia, y aun en plena revolli'Ción, ha 
constituído una nueva na,eión, que aJgregó 
a ~'U soberan~a en 'Mancíhuria: la Repúbli
ca de Mongolia. 

En esta inmensa nación es donde se en
savan los nuevo,s métodos de GOlbierno pa-' 
ra" el futuro y donde se ha iniciado la re
construcción industrial que abarca el Plan 
Quinquenal. Suman centena,res los incfo.r
madores 'que vienen repitiendo esto mismo: 
pero no todos con el propósito d,e ilustrar 
al mundo sobre estos malgnos proyectos, si
no que muc,hos' :para desprestigiarlos. Sin 
embargo, ha'ce pocos días, hemos leído en 
la prensa una noti,eia e,stupenda, 'que debie
ra hacernos meditar. rn diario de ISantia go 
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pubHcaba en ,su se0ClOn cwblegl'lálfiea, la no
ticia de 'que un representantes de los so
'vie,ts hwbía lle1ga.dü aJ. Uruguay y /hecho pú
blico !su propósito de contratar en estos paí
ses de América del Sur, diez miJ técnicoo 
'en rfe,rrocarriles, minas, eXiplotaciónd,ecÜ'bre, 
fierro, et,c., y wgregaba que, dentro de sus 
in.~trucciones, él deseaJba llevar esos t.écni
cos de las repiÚ>blicars de IAmér~ca del ¡Sur, 
de Argentina, Ohile, el Urruguay. Estos in
genierro's e,starían destinados a prepararr y 
desarrollar en Rusia el Plan Quinquen,al. 

Antes de ¡pasar adelante en elcomeruta
río 'que esta noticia sugiere, voy ~ leer un 
párraJfo del libro "Rusia", publicado po'!" 
Barbusse en este año de 1931; El párrafo es 
muy corto y no cansará la Ilitención del 
honorable 'Senado. 

Dice a.sí: 
"Formando un solo bloque, el grueso del 

cuerpo de Europa y la parte alta de Asia. 
Es tan grande como el Imperio de Tamerlán 
en 'su apogeo y como el Imperio Británico 
antes de su decadencia. Constituye; matemá
ticamente, la sexta parte del mundo. 

"A través del enrejado de las latitudes 
horizontales, en una decoración de palacios 
de invierno, de campanarios en forma de 
bulbos, desapare'ce para siempre el viejo! 
montón de las baratijas históricllis: 'coronas, 
tiaras, águilas negra's, úcases, íconos, ico
nostasios de oro, boyardos, barines, padre
citos, popes, grandes duques, generale's de' 
peHiza, diplomáticos y favoritos, ricos mer
caderes, bebedores de champán, príncipes 
rusos, lanzadores de la moda y de las come
dias pasadas de moda, raJstacueros, septentrio 
nales ... Boris Godunov, Iván el Terrible, 
Miguel Strogoff, grandes óperas, melodra
mas. Salvas, bombas. Temblores de tierra. El 
hacha de los obreros lo ha echado todo abaj{). 
y ahora está ya lejos., en oiro pmo de 1& his
toria. 

"¿ Cuál es hoy la decoralción, ,en los 'cam
pos y en las ciudades? Como siempre, sobre 
todas las cosas de Rusia, un signo: la inmen
sidad. Todo es grande en estas latitudes: las 
cosas, las obras, las vías de comunicación, 
los cortejos, los' sueños. Con estas dos pala
bras: longitud, anchura, llega a describirse 
vagamente a este país." 

Este trozo, tan henposo, resume en pocas 
palabrais todo olo grande que puede tener ese 
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¡>aís, en cuyo territorio s'e ensay'a un nuevo 
régimen de Estado. 

Es bien sa'bido que para Rusia e,stán sa
liendo periódicamente vapores cargados de 
turistas, ya sea de Buenos Airtls, de Marse
lla ode puertos españoles, viajeros que en 
grupos de cuatrocientos o quinientos,-hom-
1>res de nego1cios, banqueros, industriales, in
telectuales,-van a ese país a recog,er impre
:siones, a conocer la vida rusa para transmi
tirla después en el ljbro o en l<a prensa dia
ria. 

Hay ocasiones en que estos informadores 
'no son honrados. 

Un intelectual, con quien he convel'1Sado 
úttimamente ISOlbJ',e ell bo1cll'e,yj¡qui,Silllo 1'11IS'O 

y la forma en que se presenta en nuestro 
país, me de,cía hace poco: "Yo viajé en 1925, 
y N1 ell valPo,r tUlve o'cas~ón de conoc,er a!l po
iliílti:eo a1rlg,erutiTIl'O lúe Bretón' y al liiterruto uru

"guayo Adolfo Agorio y varias otras perso-
nalidades ,de las letras, de los nego'cíos, de la 

,ciencia, etc. 
Por mi parte, debo agregar, señor Presi

-dente, que Agorío, a pesar de su juventud, 
es llamado el maestro en su patria, por haber 
dado a la publicidad varias obras interesan
tes sobre diversos tópicos de actualidad. So

-bre Rusia, publicó un libro titulado "Bajo 
la mirada de Lenín." 

Al llegar a Rusia-con'tinúa el intelectual 
a que me vengo refiriendo-fuimos muy bien 
a:tellitlidos ¡po,r el Comis'all."io de Relaciones 
Ex,tedo!res, ~eñOlr Tlcllüc1he,rin, yse nos Hevó 
a varias ¡partes, halb~éllJdoslellJos prod~gado en 
todo momenlto l,as atNlciones a que éralDlOs 
alcre,eld'oT,els 'como turis'tais y como intelectua
les. 

Pero algunos ,de los turista;s, al pisar tie
rra rusa, trataron de burlarse ,del aspecto 
modesto que ofrecían los obrero,s rusos, con 

,sus gorras de piel y irajes especiales para la 
estación de invierno. Pero eMS obreros, que 
no son como los de épocas anteriores, les di
jeron que no tolerarían que se rieran de eHo,s 
en su propia patria y que, para hacerlo, es
peraran regresar a sus países. 

El 'Obrero ruso ha alcanzado un alto gra
,do de cultura, pues, entre otros idiomas, do
minaeJ francés y el inglés. 

"l'!clhÍlclherirr hulbo 'de intervenir en este in
e ilClellit'e , tdelb~dÜ' a que ['Os turistas llev/lIron 

:su reclamo a la ofi~cina correspondiente. 

El pasaj.e n'O es tan interesante dentr'O de 
la Rusia c'Om'O fuera de ella. Tan pr'Ont'O He
garon 1'OS turistas a aguas fran·cesasse reu
ni-eron una n'Oche, a instancias del -capitán 
del barc'O, qui,en les dijo más o men'Os 1'0 si
guiente: "Ve'O, señ'Ores, que ustedes vienen 
muy bien impresionados de Rusia, per'O us
tedes no deben deci:r la verdad de lo que han 
visto. Al llegar a tierra francesa o de otros 
países, ustede's deben invertir el concepto, 
o sea, decir lo contrario de 10 que han 'Ob
servado y visto. No sería posible que la rea
lidad de 1'0 que pasa en Rusia fuera conoci
da por boca de intelectuales, de hombres de 
la banca y de la industria. Por asentimien
to casi tácito, así 1'0 ac'Ordaron; per'O un inte
l 'e'cltuail ull'ulgua.¡y'O, <:uy'O nomJbre me relSlelr
vo' se opuso y dijo: "Nó, señores, yo lseré 
uno ,de los que no acepto el acuerdo que se 
ha tomado en esta triste reunión. Y'O diré 
la verdad de Rusia, hablaré s'Obre ella, es
cribiré en 105 ,diari'Os de Sudamérica y deja
ré estampadas mi.s impresiones en los li
bros." 

Así es como llega a l'Os países sudamerica
nos la obra de desprestigio contra una Re
pública que no está Icolocada al lado de los 
países capitaIistas, sino frente a ellos y lu
cha por la instauración en el mundo de un 
nuevo sistema de Gobierno. 

De aquÍ, :pues, que sea necesario acudir 
a todo<s los medio.s posibles para cubrir de 
desprestigio a Rusia. 

He querido, señor Presidente, decir estas 
palabras como una introducción a mi dffi
curso; y para no cansar la atención del Ho
norable Senado, vaya cortar este preámbu
lo y me voy a con1cretar a leer las partes fi
nales deldis,curso que dejé interrumpido 
en se,sión anterior, y referirme a las observa
ciones formuladas por el honorable señor 
Zañartu. 

El señor Zañartu.- Pero Su Señoría me 
dejará algunos minutos para contestarle ... 

El señor Carm'Ona.-Haré lo posible. 
El señor Zañartu.- El honorable Senador 

se había comprometido a dar término a sus 
observaciones a las cinco, pero al paso que 
va, el viaje va a ser largo. 

El señor Carm'Ona.- Precisamente, hono
rable Senador, para abreviar mis observa
ciones, voy a dar lectura al discurso que de
jé interrumpido. 
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Su Señoría también se ha referido a la 
ceDJ3ura que existe en la U. R. S. S. Me 
parece infantil hacer réclame sobre este par
ticular, sobre todo, cuando todos sabemos· 
que un gobierno es dueño, por poderosas 
razones de estado, de permitir o de impedir 
la difusión por el mundo, de sus asuntos 
particulares. 

Pero en. el caso de Rusia, esto no es efec
tivo, porque de lo contrario, el mundo no 
sabría nada del Soviet, y, como Su Señoría 
sabe, le interesa sobremanera al Soviet que 
se conozca lo que allí ocurre, porque aque
llo es la mejor propaganda que existe de 
su buena causa. 

Si hay cosas imposibles de decir, no olvi
de Su Señoría que ningún Estado Mayor 
militar reveló jamás al enemigo sus planes 
de guerra, y no olvide también, que Rusia 
está en revolución, formando una nueva eco
nomía con nuevas formas de producción or
ganiza-da desde el punto de vista socialis
ta. Es, como dijera Pablo Ramírez, "un la
boratorio inmenso, donde los intelectuales 
más grandes del Universo están moldeando 
una Humanidad Futura." 

Nos hablaba el señor Senador de que los 
bolshevikis tenían S{)bre su concie·ncia la 
responsabilidad de la muerte de seis millo
nes de rusos por ,el hambre... El hambre 
no se debe a los bolshevikis, sino a un fenó
meno de imprevisión del hombre frente a la 
naturaleza y, especialmente, del zarismo. 

El año 1891, murieron en Rusia muchos 
millones de hombres, a causa -del hambre 
producido por 'las sequías; el fenómeno 'le 
repitió el año 1898, y así, periódicamente, 
desde siglos. El hambre a causa de las se
quías fué considerado una plaga en Rusia, 
contra la que el zarismo jamás tomó alguna 
medida preventiva. 

¿ Puede el señor Senador, culpar a los 
bolshevikis de estos desastres terribles de la 
nación rusa Y 

A' pesar de contar con muy escasos me
dios~ en plena revolución, con todos los in
convenientes de tentativas de contrarrevolu
ción 'en 'eQ Ílliteri.or, c,on el sabotaje téwico 
de 198 profesionales y la contrarrevolución 
del exterior, es decir, la invasión de 12 ejér
citos extranjeros, que encerraron a los bol
shevikis en un frente 'de 700 millas, éstos 

pudieron realizar la magna tarea de conver
tir en orden el desorden reinante. Posterior
mente, ha habido también sequías, pero el' 
gobierno de los Soviets ha conjurado sus 
efectos,' tomando todas las medidas nece
sarias. 

Recuerde Su Señoría que en Chile mismo 
no hemos podido resolver en plena paz es
te problema pavoroso. Recuerde los cuatro 
años de sequía de las provincias del Norte, 
que ocasionó la muerte por hambre de mi
les de nuestros conciudadanos y de toda 
la fauna viviente. 

El señor Zañartu.- Eso se debió a una 
imperd.onable imprevisión. Y la imprevisión 
¿ es resultado de la naturaleza o de la ac
ción negativa de los hombres? De esta úl
tima, naturalmente. 

,EIl IBeñar C&rm.ona.. - Si es así, Su ¡Se
ñiol'lÍacolm¡preooerá que ft~é el za;riSlIDo é~ 
caJUlsanrbe de .etSta iantPreviswn, no los comu
ll'ÍJ81trus. Po'r otra paiflte, en el caso d'e Ru
sia, la causa no estaba dentro de ella, sino 
que era externa, pues se encontraba bloquea
da por las potencias europeas y, en conse
cuencia, no podía ~ubsanarla. 

El señor Zañartu.- P,ero, según lo qu.e 
manifiesta 8u ,Señoría, Rusia pued.e blo
quear al mundo. 

El señor Carmona.- Desde el año 21 al 
23, Rusia estuV() bloqueada Y' los países ex
tranjeros mantenían con ~te fin, cuatro ge
nerales poderosos, que disponían de gran
des recursos. 

El sefior Zañartu.- ¿ Quiénes fueron esos 
bárbarosT 

El señor Carmona.- ,Su Señoría verá 
más adelante quiénes son, en realidad, los 
bárbaros: si la Rusia de ese tiempo o las 
potencias europeas que la bloqueaban. 

Recuerde Su Señoría, que en nuestros 
días, nuestros compatriotas perecen lenta
mente de hambre en las caIJes de nuestra 
capital, en donde los pobres piden a gritos 
un pedazo de pan, o asaltan a los reparti
dores para robarles este preciado alimento. 

Sin duda, habrá leído hace poco en la 
prensa, que en las ciudades alemanas de la 
Silesia, las madres levantan sus hijos en 
brazos delante de los municipios para pedir 
que los maten. Sin duda sabrá, también, 
que en los muelles de Londres, los infelices 
duermen sobre los bancos y el ·pavimento, 

26 Ord.-Sen. 
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tapados con diarioo, en número de millares, 
y que en la fabulosa república del dólar, 
sobrepasa de siete millones, el número de 
personas hambrientas. 

Nos hablaba también de las' visitas a las 
cárceles. .. y encuentra extraño que se pre
paren estas visitas. En el sistema capitalis
ta, cuando llega un personaje extranjero, 
no se le introduce bruscamente en el esta
blecimiento carcelario. Si se trata de un 
extranjero distinguido, con mejo,r razón de
be prepararse todo. ¡, Cuál es el país o la 
institución que no procede de semejante 
manera 1 Aun tratándose de un funcionario 
nacional reconocido, se toman en las refar
ticiones que visita algunas medidas de or
den. Sabemos como se esmeran los directo
res responsables de ciertos establecimientos 
para recibir visitas de sus jefes o de perso
nas de representación. 

Tratándose de regímenes internos, de re
glamentos, de sistemas, ya es otra cosa. 
Estos no se preparan de antemano, existen 
'siempre, porque aquello forma parte de la 
vida del establecimiento. 

,Cómo me va a sostener Su Señoría que 
en Chile se deben modificar los reglamentos 
earcelarios, para recibir la visita de algún 
inglés distinguido 1 

Tampoco recibiría una cárcel chilena la 
visita de un funcionario sin que los presos 
se hubiesen lavado previamente la cara o se 
hubiesen barrido los patios y galerías de] 
establecimiento, como así, sin que el perso
nal se preparase a su correcta formación. 
Mas, en Rusia no acontece eso, allí, como 
iQ¡ ~(tJe¡S!tilgUJan ll1liJ1lares de turÍSltas o escrito
res, la visita a cualquier in .. "titución o esta
blecimiento del Estado, es franqueada sin 
aviso y sin preparación previa. 

Para Su Señoría la industria del Soviet 
'es humo de paja, para causar ciertos espe
jismos; algo así como una industria de fue
gos artificiales. De ello resulta que los co
rresponsales de la United Press ofrecen al 
munido IDI gTose1ro a,cOfpio de mentiras, ex
poniendo las excelencias del plan ruso de 
organización industrial. 

La noticia hace poco publicada desde Pa
rís, por Fernando Ortiz de Echague, que 
pinta la tristeza que se experimenta en el 
rostrb de los alegres parisienses, bajo el ru
bro "La Europa está triste", para Su Seño-

ría resulta un mero espejismo, sin ninguna 
base de realidad. 

Para Fernando Ortiz de Echague, el plan 
'quinquenal se realiza inexorablemente, lo 
cual causa la tristeza de los buenos burgue
ses de Europa. Ya no se ven en ParÍS, dice 
Ortiz de Echague, las alegrías de otra ho
ra, ni gastan fabulosos capitales en orgías 
los millonarios norteamericanos. La reali
zación del plan industrial de los rusos tie
ne aterrorizados a los hombres de negocios. 

El "Times" de Londres, por referencias 
especiales que poseo, corrobora el plan de 
Grinko, el autor ruso, cuyo libro, no puedo 
leer, debido a la carencia de tiempo. Ási
mismo, un distinguido oficial chileno qUe 
ahora se halla en Estados Unidos, hace Ni

ta misma corrobora'ción. Los 'cálculos dados 
por un distinguido técnico que habló del 

. plan quinquenal en el Instituto de Ingenie
ros son, también, muy aproximados a los 

hechos ya citados. 
Los corresponsales de la United Press he

chos a proceder en sus informaciones en 
ci'erto modo como los cirujanos, con un aná
lisis frío del sujeto que observan, no pueden 
dejarse impresionar. Como don Diego Hi
dalgo, "dogmático de la ley y notario por 
añadidura, ellos pueden de'cir la verdad más. 
aproximadamente y a ellos me remito. 

La primera manifestación de impoteneia 
capitalista frente al plan ruso, la consti
tuye el desastre de la conferencia del trigo, 
en donde los magnates 1:re aterrorizaron al 
conocer las cifras de la producción rusa y 
sobre todo los bajos precios de venta. Y a 
propósito los bajos precios no se deben a los 
trabajos forzados del obrero ruso, sino a la 
<;upérioridad de la economía socialista sobre 
la ca~italista. Pero esto es JIlateria ya de 
otra disertación. 

Ahora remitámosnos a la U. P. 
En un cablegrama publicado en "El. Mer

curio", de esta ciudad, veo lo que sigue: 

La falta. de obreros düicultaría el pla.~ d~ 
industrialización en Rusia.. -El Oomité 
Central del Partido Comunista. hace notar 
que se necesita 3. 500,000 obreros para di
versas faenas. 

MOSGU, 22.-El Comité Gentral del Par
tido Comunista ha recibido instrucciones. 
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del gobierno de movilizar inmediatamente 
130,000 obreros calificados, que se necesitan 
para las industrias del Soviet en 1931, ad
virtwndo que la escasez de obreros pone en 
peligro la industrialización. 

El comité declara que las mujeres, niños 
crecidos y campesinos sin tierras, en fin to
do el que es capaz de trabajar, debe regis
trarse y entrenarse para tomar trabajo in
dustrial. 

El <Comité Gentral ha ideado una serie de 
medidas para. arraigar a los obreros en su 
trabajo y evitar la enorme inestabilidad 
obrera actual. Los "desertores"· habituales, 
serán castigados con seis meses sin traba
jo y sin salario. 

Además la Sovnarkom ha l'evelado que 
actualmente necesita 3.500,00 obreros de 
temporada para las pesquerías, aserraderos 
de maderas y trabajos de construcción, los 
cuales deben estar disponibles entre esta i'e
cha y diciembre. De esta cantidad de obre
ros hay actualmente disponiMes sólo un mi· 
llón. - (U: P.)" 

De una correspondencia de Poincaré, pu
blicada en el mismo diario, voy a leer los 
párr.ad'os que siguen: 

"Puede afirmarse que sin utilidad nacio
nal ninguna, puesto que les faltan los pro
ductos esenciales, los rusos han organiza. 
do en todos los mercados del mundo un 
"Dumping", cuyas consecuencias se hacen 
más y más temibles. Sus exportaciones de 
cereales aumentan en proporciones ináudi
tas, haciéndose a precios distantes de ser 
remuneradores. Sucede igual cosa con el li
no, con el petróleo, con la madera. Todo se 
exporta cumpliendo un plan quincenal, que 
debe permitir que el "Dumping" se extien
da a los productos fabricados. 

Jaeques Lyon no creía que los actuales 
dirigentes tuviesen bastante envergadura 
para tomar la indispensable, pero atrevida, 
iniciativa de las transformaciones necesa
rias. 

Sin duda, decía, no han abandonado too 
das sus ilusiones, ni renunciado a su intran
sigente orgullo semidoctrinal y seminacio
nal; pero suponía que la imperiosa presión 
,de la, re,alidad y el temor a las reacciones 
populares, les obligarían poco a poco á re
signarse, más o menos declaradamente, a la 
reforma progresiva de sus teorías. Hasta 
ahora nada ha habido de eso y continúa la 

evolución en el sentido anterior. Además, 
Jacques Lyon ya había. insistido sobre el 
interés que toma Alemania. en los aconteci
miento de Rusia, indicando que los peritos 
consultados por los trust de la U. R .. S. S. 
eran alemanes, así como igualmente la ma
yoria. de los ingenieros extranjeros que tra.
bajaban en Rusia. 

Algunos industriales alemanes intentan 
asociarse al "dumping" ruso, volviendo al 
régimen de exportaciones que tan bien les 
resultó antes de la. gueITa; pero, en conjun
to. Alemania COITe la suerte de las d.emás, 
por falta de un acuerdo internacional, e irá 
Wdo empeorando,' allí como en todas par
tes" . 

Interesantes wn también, los siguiente,s 
telegramas, publicados el 1. o de julio de 
1931 y 18 de junio ,de 19'31, respectivamen
te: 

Rusia compra lnaquinaria para refinar 
petróleo 

NUEVA YORK, 30. - El Gobierno del 
Soviet acaba de colocar una orden con Al
eo Products, Incorporated, Compañía Sub
sidiaria de la American Locomotive Compa· 
ny, de Nueva York, para aparatos de refine
ría de petróleo, con capacidad diaria de 30 
mil barriles. Se considera 'esta orden como 
la más importante que ha recibido la cita
da industria. - (E,special)" . 

El Comité Central ruso anuncia una. reorga
nización de los feITocarriles. - Las ne
cesidades del otoño. - El aumento de 
cultivos agrícolas. 

"MOSC'U, 17. - El Comité Central Co
mnnista de los Ferrocarriles para que utrliee 
debidamente los conocimientos técnicos ex
tranjeros para solucionar: las dificultades 
de transporte. El Comité censura al Comi
sariato por no haber sabido usar en forma 
ef.ectiva la experiencia de los expertos .ex
tranjeros, lo que corrobora oficiaJmente con 
las frecuentes denuncias de que los conse
jos de los expertos norteamericanos y de 
otras nacionalidades, que reciben grandes 
sueldos, muy a menudo no son tomadas en 
cons,ideración. - (U. P.) 

. :) 
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MOSCU, 17. - El Comité Oentral anun
ció un extenso programa de electrificación 
de l(}s ferrocarriles y otras medidas tendien
tes a hacer frente al gran aumento d~l movi
miento, tant<l de pasajeros como de carga, 
que excede seriamente a la capacidad del ac
tual sistema. Este cambioe,s necesario, 'es
pecialmente para hac.er frente a la tarea de 
otoño, cuando la cosecha hará necesaria la 
carga y movilización de setenta mil carros, 
sieJ;ldo la capacidad actual solamente de 50 
mil. En vista del aumento de terreno cul
tivad(} y de la colectivización, el Comité de
claró: "Este año nuestro país será la más 
grande nación agrícola del mund(}". Para 
obtener el máximo de los esfuerzos de los 
agricultores colectivizados, el Comité orde
nó la aplicación del sistema de trabajo in
dividual, con pago basado en la cantidad de 
trabajo y producción. Hay indicios de con
tinuación de la despiadada campaña para 
eliminar a los Kulaks, como clase sociaL
(U. U.)" 

DeseG también consignar la opinión del 
cronista americano Stua.rt Chase, fa~ori

to del público no.rteamericano, publicada en 
1927, en el "New York Times", de regre.so 
de un viaje a la U. R. S. S.: 

"Dieciséis individuos reaJizan en Moscú la 
experiencia económica más atrevida que ja
más se ha visto en la historia. La Oficina 
de la. Comisión del Plan de EstadG, respon
sable ante el Consejo de Comisarios del 
Pueblo, y generalmente conocida bajo el 
nombre de 'Go.splan, hecha l(}s cimientos del 
poQYVenir industrial! decienlto cuarenta y seis 
millones de habitantes y de la sexta parte 
del globo para un período. de quince años. 
Establece cuidadosamente Y con t(}do deta
lle el plan del año. próximo, y no menos cui
dadosamente, aunque con menos detalles, el 
de lt>s cinco años siguientes; luego, coloca 
lGS O'alones de un plan económico general 
para'" quince años. " Esta experiencia 'es tan 
importante, tan grande y. tan aud~z, que 
ninguna persona queestudJ'eecono,m~a pue
de desdeñarla. Ya sobrepasa los lImItes de 
la humana capacidad de realización y termi
ne> en un fracaso o se vea coronada por e,l 
éxiro, es indudable que nos enseñará mu
cho,. p(}rque constituye algo. absolutamente 
nueVO. 

S)lpongamos qU€, de la noche .a la ma.ña
na, os mandan salir para Washmgton, ms~ 

talaros en una oficina pública, sentaros a 
una mesa, tomar pluma y papel y ordenar 
a las compañía de ferrocarriles, a laa centra
les eléctricas, a las fá:bricas de acero, a las 
minas. de hulla, a las explotaciones petrolí
feras, al Tesoro, a los Bancos, al comercio 
al por mayor, a las grandes, a las sociedades 
de navegación, a las fábricas de automóvi
les, como han de distribuir sus fondos y sus 
materias primas, reguJar ,su producción y 
escalonarla ,en los cinco años próximos. In
dudablemente, el mismo Ford perdería la 
cabeza, ante problema ¡semejante. A sim
ples mortales esto< pareceríales algo. así Co.
mo un viaj·e.a la luna. Y .sin embargo, en 
Rusia, en un país aún más VllistO y menos 
desarrollado industrialment,e que -el nues
tro., hay hombres que han aceptado el reto 
y han puesto mano.s a la obra ... " 

Se nos ha dicho, o pretendido decir, que 
10s ohrerM en Rusia vivia.n mejor all1rtelS 
de la guerra, 'esd€cir, bajo. el zarismo. El 
ilustrado literato Gómez C'arrillo, fué a Ru
sia en plena época zarista y de un libro que 
se titula "La Rusia actual", impreso en Pa
rÍS eil a,ño lO()l6, extrlOOtrumOS lo. stguienteso.
bre ell stanldarrld de vida de 1o.'s obre['o.s ru
sos. E,SÍla:s OIbslervalciones son muy oportUllJas, 
y.a que ,se '!lJOIS ha haJbl~do Id.e 10ls a:p()il'lte6 .~el 
obrero ruso por distinto.s c(}neeptos. Advler
tas·e que habla un c(mtrarrevo.luci(}nario: 

"Hay que proclamar esta gran verdad: 
"que el bienestar de Jos obrer()s depende de 
su unión estrecha c(}nel régimen zarista" y 
que los ,socialistas revoluci~nario.s qu~ e~i
gen el régimen parlamentarIO y constitucIO
nal no intentan, ni más ni menos, que la es
clavitud de las clases trabajadoras, bajo. el 
yugo de la burguesía". 

Tal es la teo.ría gubernamental. 
Ahora escuchemos a un obrero cualquiera, 

huelguista o nó, socialista o nó. Toda's 
sus frases denotan no sólo miseria material, 
sino miseria moral. Tiene hambre y sabe 
que hasta quejarse puede ser p~ligroso. . 

La casa sólo-----exclama cualqUIer trabaJa
do.r-me cuesta en San Petersburgo la mitad 
de lo que gano. . ' . 

Esto o.bliga a los que no. tIenen familIa 
numerosa a alquilar una o dGS habitaciones. 
i Peor para la higiene! ' .. 

Veamos un presupuestG medIÓ de una fa
milia obrera, compuesta de padre, xn,adre Y 
dos niños. 
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Lo.s dato.sde Drus(m precisos: 

Pan, leche y alimentación para sus 
do.s hijos pequeñ()s; rublo.s po.r 
mes ............ " ..... . 

Pan para el matrimonio (4 libras 
po.r dJa) '" '" ... '" ... '" . 

Berzas y un cuarterón de carne, 
cada do.s días; al mes .... .. .. . 

. Harina de' avena y aceite, 8 kopeks 
por día; al mes .. ... . . ... 

Té (20 kopeb por semana), al mes. 
Azúcar ............... " ... . 
Tabaco, cerillas, ,etc. " .. " .. . 
Gasto.s de igles·ia, velas, etc .. .. 
Un baño cada mes ... .. .,. 
·rabón .......... .. 
Aceite para el icono ... . .. 

Total por mes, rublos .. 

Su vestimenta le <mesta: 
Dos gabanes al año para el marido 

y la mujer, 40 rublos O sean al mes 
Botas y zapatos para toda la. familia, 

20 rublo.S al año, o sean po.r mes . 
Grasa para los zapatos .. .. .. . .. 
Una blusa al año, 2 rublos, represen-

tan al mes ................ . 
Dos vestidos para la ~ujer, 18 ru

blos, o sean al mes " .. .. .. . 
Un terno para él al año, 13 rublo.s, 

al mes .................. . 
Ropa blanca, para toda. la familia 

durante ,el ,año, 24 rublos, por mes 
Gorr()s de piel para la familia al año, 

5 rublos, al mes .. ..... . 

To.tal, rublo.'s ... 
bien conta,dos. 

5.00 

2.40 

4.50 

3.90 
0.80 
1.60 
0.90 
0.40 
0.40 
0.40 
0.30 

21.80 

3.41 

1.70 
0.10 

0.17 

1.50 

1.10 

2.00 

0.42 

32.00 

y co.mo. el saJario no llega a un rublo dia
rio.; y como en Rusia l()s días de fiesta son 
muy numerosos; y com() los paros no. son 
raros €nCo.ntramos que el obrero no. puede , . 
pagar lo que come y lo que vIste. . 

No importa: A pesar de eso el GobIerno 
1eexige sin piedad, una serie de co.ntribu
ciones inconcebibles. 

He aquí la lista: 
Contribución de hospital, 1 rublo, al año; 

timbre de ,su libreta de obrero, 40 kopeks 
a.laño· contribución por alquileres, 40 ko
peks 'P~r cada 100 rublos, o lo que .~s ig.ual, 
cerca de 80 kopeks al año. Tamblen tiene 

que pagar crecidos d'er€'chos por su pasa
porte. Si es de una provincia el obrero ru
so tiene que hacer "Visar" todo.s los años 
su pasaporte en el lugar de origen, para lo 
cual se ve obligado a enviárselo a un agen
te que le cobra po.r la molestia 1 o. 2 rublos. 
Si no envía ia cantidad, corre el riesgo de no 
recibir el pasapo.rte visado y en ese caso la 
policía I se encargará de recordarle elcum
plimiento de la ley. El "visa" MI alcalde le 
cuesta además 10 kopek,s. 

j El déficit aumenta! 
Para llenarlo es preciso que la mujer tra

baje. i Y trabaja! gana matándose 10 o 12 
rublo.sal mes! 

Además de los¡ gastos materiales, toda 
familia por miserable, que sea, tiene otros 
indispensables: enfermedades, partos, bau~ 
tismos, entierros. El parto, aúnen el hos
pital, cuesta si'empre, ,según las estadlsticas 
de Dru, 1 rublo.; por el bautismo se pagan 
55 kopeks para el pope, 5 para la cera, 10 
por derechos de inscripción del bautizado, 
15 por la cruz de metal que se cuelga al cue
llo del niño, 15 para limosna a los pobre's de 
la parroquia, yeso sin contar la canastilla 
de la criatura que cuesta, po.r 10 menos, 1 
rublo. 

Morirsee.s más caro. 
Los sepelios son más dispendiosos. Oíd 

hablar a las estadí'stieas: 
El féretro cuesta 2 rublo.s; el hábito del 

cadáver, 50 kopeks; el servicio fúnebre, 50 
kO'P'Cks; ,eJ !Cl]racobra ,po.r' sus der,e:enos, ot.ros 
50 kopeks; hay que dejar una limosna tam
bién de 50 kopeks; la sepultura, 2 rublos 50 
kopeks; la conducción deol cadáver,-impo
,siMe de verificarla a brazo por las grandes 
distancias a que están situados los cemente
rios--2 rubl()s, y el arroz y las pasas con 
que se obsequia, según la tradicional cos
tumbre al acompañamiento, 15 kopeks, o 
sean 8 rublos 95 kopeks". 

El ar:gume1nto ,que n()¡;¡ citaba el honora
ble señor Za:ñartu, del obrero de la gorra, 
me parece demasiado mgellluo para iha;cerlo 
d1gn'Ü de pmre:rTo en debate. !En todo caso, 
este aligumento. ,es demasiado pobre 1;l~a 
esgrimirlo como arma contl'l8l la TeV<JIluelon. 

'Sabemos muy bien que en todas partes 
los ipoHcíaSlse equivooan; tpero, au.n ~ 
CURndq se trata de rela.ciones de e8I)lO~, 
las oo~asmar<fuan un po.co, ei!rtrooihas. 

" 
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Po,r lo, d'emáJs, desc'o,n¡vento, ClXisítirlá ,siem
pre en el co,razón humano,. Pequeño,s erro
res de detalle dentro, de una vllJsIta reOirgani
z1lición so,cia~ paslan 'qul21ás desa,percihido,s 
ante el ,grandioso, ,co,njunto, de ,l'a o,bra que 
,se reaEza. Un l'&gimen no puede peI'fec
cio,nllirse en dos o, tres lustro,s, euando, se 
trata de una pro,funda trallJsd"o,rmac~ón eco,
nómi,ca en la vida de 1o,.s pueblo,s como, en 
la Rusia '1lictual. E[ l'égimen del indivi~ua
liSlillo,que emergió de la revo,lución fran
cesa, a pf'1sall' de cerca .de dos ,sigloo ya 
transcurridOlS, no, puede ,ser m1fu;¡ impertfe'C
t.o y ya tOlca a su .3Jgo,lllia. A esto" es lo, 
que Ortilz de 'EClhagüe llallillJ "La Europa 
Enferma"; y 'Dho,mas, jefe de ,la Oficina 
del Trabado de Ginebra, ha llamado, "criSJÍs 
de ago,n,ia". I--Iéase "El Mercurio," dd .2 de 
julio,co,rrie!IlJte' . 

lEs prelfedble 'que lo,s o"lITey, "". den su dine
ro para o,I'l~anizar su pro,pia. obra, ya qU!e 
ello procura al CtSlpíritu pro,letario, una pr,o,
funda Isatisfacción. 

Ademws, lo,s obrero,s de to,dn el mundo, 
¿ no, dan su dinero, en .co,ntribucio,nes pare 
la def.ensa de los intereses capitaHstafl,así 
como dan ,su sangre, ISIUS vidas 'Y ,SU"ll es
fuer~os en embrutecedo,res trabajos? i Tie
ne aLgo de extraño que lo"s obreros de Ru
sia Iliyud'en ,a su pro,pia obra 1 

Nos h'a hablado, también :Su Seño,ría, de 
acto,s de huelga fo,rzosa. Nada más ridíeulú 
que esto, : 10,s o,breros deda,rándo,iSe en huel
ga co,ntra sus propio,s intereses; ya que la 
Rusia es de ellos. 

El móvil de lliquello,.s mo,v]m~ento,s a que 
,a,lude ,su ISeño,ría, tiene otra impo,rtanda. 
So<n co,no,cidos en el extrallljer'o, 10,18 actos de 
Salbo,tageco,llltra el ISo"viet. Hace poco, se 
veía la causa de uno de lo.s mássem.acio
nales procesos, por acto,s de .sabo"tag,e, nada 
menos que co,ntra sahio,s intelectuales . La; 
hue~ga en RU"llia es 'co,nsáderad,a un ado, de 
s a'bo,taje ; pues, se considera Ique la nación 
rusa pe,rtenece a to,dos los que tralbajaru y 
mal pueden 10,81 que no, trahajan destrui,r 
}o, 'que lh,acen los deIDJás en beneficio, co,mún. 
Ello, signid'icana co,mo, la ,locura de¡ pro
pietario, que destruyera ISU propia casa. 

Las leyes de todo,s lo,s €Stados castigan 
co,n severidad los aetos de sllJbo,taje y lo,s 
atentad-o,s eo,ntra el o,rden de las mstitucio,-

nes jurídica,s;sean estas so,ciales, mo,rales, 
etc. 

En 'este 'casü, se inltenta una alteración 
contra la reo,y,ganiación industrillil de um 
pais cuyos pro,gresos eco,nómicos van ,a pro,
ducir bienestar a to,do,s. 

ISeguramente, a ser verdad alquella histo,
ria, ,sus particÍípante,s, 0" !fuero,n traido,res al 
pro,letariado, internacio,nal ü quisiero,n ,cau
sar pertuI"lbacio,llJels para /hundir el po,der de 
lo,s lSo,viets, facilitando" la exto,rsión de Ru
sia po,r lo,'s ,extran¡jerOls capitalistas. Gmn 
Bretaña, seguramente tendrá vivo,s mo,tivo,s 
en mantener un estado, de co,ls,as semejante 
en la Unión dell SOIviet, pero" co,mo, ISuSe
ñ,o,ría ,sllihe, léste no" duerme y tiene millo,nes 
de OIjas abiertas en to,das partes de la tie
rra. 

¿'Quiere Su S~ñóriaco,mpro,barIo,? Diríja
se a cualquier ,parte del mundo, en bUlsca 
de esta verdad. Millares d,e ciudadallJ{}s so,n 
Co,ndeillJado,s to,dol':l 10lS días en todas las 00-

cio,nelSl, po,r sim¡pllJtilzar co,n el So,rvid. 
[Po,r o"tr,a pa,rte, no, dehe o,hridar ISU ISe

ño,ría, que lo,s go,lbiernos c.apitalistllis no, \SOn 
muyblando,s de mano, co,n lo,s que co,rusi
deran en'emigo,s del o,rden o de la so,cie
dad. 

Recuerde el re'ciente caso, de SCihirru- en 
Italia, fusilado, cobardemente po,r laespal
da. 

Por o,'tra parte, es bien cierto, que las 
noveLas de los martirizadOls o, llevados a la 
cárcel en Rusia so,n demasiado, pueriles pa
ra ser creídas . & Qué interés tendría el So,
viet en 'atentar co,ntra do,s extran¡jero,s cu
ya, il1lfluenciaera insignificantemente rela
tiva? 

Su ISeño,ria puede oono,'cer 'el caso, del SQll
dado, Ha.lders, no,rtellimeri,cano" to,mado, pri
sio,nero, po,r lo,ls ruSo,s durante la invasión 
co,ntrarr.fwo,llucio,nJaria. Helo, alquí: 

"En el primercoIl¡greso, de la tercera in
ternado,nal, reunido, 'en iPetrogrado, el 19 d,e 
diciembre de 1'9l18, el o,hrero, no,rte,american() 
Ha:1d,ers pidió la palabra. Era un mucha
cho, de 22 añoo ,que, co,n: una p,atrulla ex
tranj era habia desembarcado, en Arkángel, 
,parac'Offilbaltir la revo,lución rusa. Halde!"s 
contó to,da su ,lliventura guerrera. t{)()n una 
irugenüidad infantill relató eómo, lo,s !efes le 
habían ordenado, morir antes Ique entregar-
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se a lo,s rusos. "Si 0até1s: prisionero, ,seréi':! 
despedaza;do.s como bestias rfero,ces". Era 
la 'eterllla; adverteIlJcia. Ha1ders fué rodea
do por el ,enemigo. Sin fuerza par,a defen
-derse, se rindió a los ~o,ldados rojos. "Yo 
ffiPeraba tranJquilo mi próximo l'in". Gran
de rué mi a,sombro 'cuando un oficial dió 
órdenes para que se me enviara a reta
guardia. Allí encontré una a,cogida como ja
más se me dispensara en mi propia división. 
Enton.ces cQ.mprendí por q1l!é .se me había 
envenena;docon mentiras el ·cora;zón". 

¡Su ,señoría debe saber que no le prestan 
gran atención a los extranjeros en Rusia, 
toda vez 'que iha¡y allí nad,a meno<sql1e una 
República alemana, cOIlJstituida ·con los ex
prisioneros de guerr,a de esa nacionalidad 
que no 'quisiel"lon regre.sar a su país en vis
tia ,de tener más garantíais para vivir en 
Rusia, en la Ihermosa margen del Volga. To
dos estos alema,ues: viven allí felices con 'sus 
familials; que llevaron después de la gue
na de .Alemania, c'Onautoridades y :go
bierno propios. 

¡Por otra ,parte, la prue¡ba de que los ex
tranjerols ,esDánalbsohl'tllJll1cnte l~ararutido.s, 

es el hecho de 'que en el ferroearril que 
construyeron hace meises al centro del Asia, 
en el Turquestán, trabajaron, por eSlpacio 
de ·quince melses, tiempo r,ecord paracoIlJs
truir una Ü'bra ferrovilaria con una línea die 
,1,500 kilómetros, unos 115,000 ü]gen~erols 

ameri.eanos, alemanes, etc. Y actualmente, 
tralbaj,¡vn en Rusia en la QJ.'éganizaciÓll, indus
trial, mina,res deobrero's calificados, aus~ 
trialCOS, alemanes, ,americanos, danese,s. etc. 
Asimismo, trabajan en la ejecución del plan 
Quinquenal, lEliQS 4'Q,OOOingeni.ero.s de las 
na,cion¡vlid·ades 'ante,s expuestas. Todo esto, 
lo ha publicado la prensa na'cional y lo han 
podido leer todos los ciudadanols desde ha
ce meses a esta parte. 

Nos I}¡'ablaba Su ISeñoría de la reparti
ción de la tierra quitooa a lo·s antiguo>!! 
terratenientes, entre los d'ava.recidos del l'é· 
gimen soviético. A ·este respecto, debo de
cir 'que hasta l()s máis legos en el conoci
miento de las Ic'osas de Rusia, saben que 
las ,tierras niQ se reparten individualmente 
y 'que, al contrario, tiende a sUiprimirse de
fmitiV:3JIuente el indiIVidualiSllllo, como em-
1>r~ industrial. El kulaks, la última ex
presión de este individualismo, está sliendo 

barrido inexorablemente ,por ,el cO'lectivm
mo en la producción 'Il!grícola y las empre
srus de Estado, todo. 10coDJtrario del indivi
dua:lismo. ¡La propiedad l'epartida en peque
ña escala, es el má.s .grande fracaso re.gis
tl'ado, no ,sólo dentro de Rusi'a .sino en el 
mundo entero. ¿ Puede, acruso, el individua
lismo detener en la' hora pl'eiSente la pode
msa racionalización industriaJ? 

La prensa de todo el mundo, lha recalca
do estos hechos IperiódL0amente, al hrublar 
de lo que o'Curre en Rusia; con aeopio de 
detalLes y a grandes caracteres. 

El señor Cabero (Presidente). - ¿!Me 
permite el honora;ble Senadod 

Ha Helgado el momento, de poner término 
~ la hora de incidentes. 

EI'leñor Carmona. - Solicito el ,asen ti
n!iento del Sena;do, para que se me permita 
dar término a la lerCtura de mis observacio
nC\s. :Sólo 'me restan mu¡y pOlCas 000a8 que 
decir. 

El señor Marambio. ~ Podría MOiptar
se el temperamento que se acostumbrla en 
la Cámara de Diputados en· .casos aruálogos: 
dar VJr leído el discurso del ihonorable Se
nadOlr, e iTIlsertarl'o ill!tegro len' el Boletín. 

El señor Carmona.- Sólo ocuparé muy 
pocos minutos más, y se trata de observacio
nes, a mí juicio, interesantes, que conviene 
hacer conocer. 

El señor Cabero (Presidente).-Si no hay 
oposición, por parte de la Sala, se procede
rá ,en la forma que solicita el honorable se
ñor Carmona. 

Acordado. 
Puede continuar haciendo uso de la pa

labra Su Señoría. 
El señor Carmona.- Este concepto socia

lista de la producción se está difundiendo 
por todo el mundo. En Chile, también la pro
piedad está cada día más restringida desde 
el punto de vista individual y la empresa de 
estado o nacional, empieza también a ha
·c'erse sentir~ Como ejemplo tenemos la for
mación de la Cosach y las leyes de expro
piación dictadas últimamente por concepto 
de utilidad pública. 

Otra cosa es la percepción de los impues
tos por procedimientos: brutales, según Su 
Señoría. Creo que en este caso no deja de 
tener razón, porque son ya muchos los fun-

\ 
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cionarios que al cumplir su m1S1on de re
caudar los impuestos han sido asesinados 
alevO'Slamente por los kulakt>. Y a este res
pecto quiero referir un caso ocurrido no ha 
mucho, según la prensa mundial. 

Una mujer de extraordinario temple de 
espíritu, murió en estas circunstancias. EUa 
había luchado toda su vida por la redención 
de los oprimidos. Me refiero a María Spi
ridinova. En tiempos del zarismo, era estu
diante,c'uando fué arrastrada a lacárc-el 
por 10'& esbirros de la okrana, allí fué ultra
jada y vejada bestialmente por éstos. 

Le fueron arrancados sus cabellos uno a 
uno, hasta los de 1M partes sexuales del 
cuerpo y sobre sus carnes sangrantes, para 
martirizarla más, los jefes de la okrana, 
aplicaban sus cigarrüSl encendidos, siendo 
por último, violada por los jefes y después 
entregada a la soldadezca de la guardia, -en 
donde, no 'sólo fué ultrajada salvajemente, 
sino que apaleada sin compasión. Esta ad
mirable luchadora comunista, víctima con
sagrada del terror zarista, terminó su vida, 
ya madura de edad, -en una pequeña aldea, 
velando por el cumplimiento del cobro .de 
las contribuciones a los kulaks. ,Como había 
vivido heroicamente luchando, cayó por :fin 
bajo, 10'8 plomos hümicid3!s de lO's kularos, :m 
circunstancias que ella tenía más derechos 
que muchos al descanso para evocar con or
gullo el reuerdo de s'u pasado. 

Como la Spiridinova, miles de comunistas 
siguen siendo muertos en el puesto del de
ber. ,Como otros son muertos en el extran
jero,cumpliendo misiones diplomáticas o 
de otra Índole. 

Cuando se busca a los asetlinos culpables, 
los enemigos del Soviet los disculpan de sus 
crímenes, y pres.entan a las víctimas como 
bandoleros y terroristas. 

Nüs ha ,hablado Su Señoría de la propa
ganda que el Sovi-et ha realizado a expensas 
del hambre en una época en que la sequía 
hajb~a prodU'<~ido 1a horrenda tral~edia dell 
hambre en Rusia. 

Alvarez del Vayo, delegado de la misión 
Nanscnen Rusia, se olvidó, sin duda, d-e re
latar a sus lectores del mundo entero, en sus 
informaciones de la U. P., esta especie de 
historieta pueril del ex-cónsul de Bélgiea. 

Alvarez del Vayo debe haber obrado así, 
sin ,duda Ilevado por lSussimpatías hacia el 
.soviet. Yo digo -esto, porque este periodista 
conoce mejor que nadie este hecho, pues fué 
el delegado de la Misión Nansen en Rusia, 
en la época aludida por el ex-cónsul y pos
teriormente, cuando Mr. Gorvin, que llev~ 
muchos años en Rusia, fué el encargado de 
la Misión para atender al socorro de las 
desventuradas víctimas del hambre. 

Pero este argumento sería insignificante, 
si no se pretendiera desvirtuar con él el pre
sente organizado, de Rusia agrícola e in
dustrial. 

y la U. P. que ha difundido en el mundo 
entero, hasta donde llega la civilización, 
las estadlliticas de la producción rusa; ella 
que tiene sus ojos puestns .en toda la Unión 
del Soviet, según los conceptos del señor Se
nador, ¡,nos rabría estado mintiendo, lleva
da de su simpatía hacia Rusia' 

En cierto modo, ello se parece a aquel 
concepto doctrinario que sus 'enemigO's atri

'buyeron muchas veees a LenÍn: "Que muera 
media Rusia con tal que el comunismo file 
imponga". 

Pero la verdad de que el mundo siente 
los estragos de la producción rusa la encon
tramos en la estadística, y nó en las núve
la's de sensación. Y para ello quiero referir
me a lns propios cálculos de Su Señoría: Si 
a 150.000,000 de hombres hacen trabajar 
los soviets en las durascondicionetl de 10B 

condenados a trabajos forzados, para que 
produzcan rendimiento por 200.000,000, se
gún el juicio de Su Señoría. ¿ Qué razón hay 
para creer que el trigo vendido en el mundo 
es sólo espejismo de una ficticia producción 
usada como propaganda? 

Su ISeñoría estima que la instrucción del 
.soviet no se realiza en, conformidad a los 
programas que le han servido de propagan
da en el exterior, y cree que esta es pagada 
y no gratuita y, además, tiene la agravante 
de ser genuinamente comunista. 

Con perdon de Su Señoría, yo quiero re
cordarle como marxistll, que ,en todas partes 
la instrucción es sólo un reflejo de leyes de 
producción económica. Hoy no sería la .en
señanza como hace 500 años, por ejemplo, 
porque en la actualidad ha)' otro mundo, 
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que tiene distintas maneras de conceptuar la 
vida. Si el mundo de mañana ha de ser co
munista, ¿ qué razón tiene para Su Señoría 
que s'e ense'Íl'econ poof'erencia el comuni.'S
IhO en 1a,s escuelas rusas ~ 

Y, con perdón de Su Señoría, esto es tam
b~énJ UIll8.· ve!rtdald muy relat1va, rporque al 
erutomÓllolgo, '1)01' ejelIlllplo, no se le ha de en

'señall" en la lilbre nrrutUll"a,l'e:za ni el lruborato
río, a traltaor 'c.on los bic!ho.s en fO['ID:a CO'ffiU
.1ú,sta'. y lo ,proq;>io le pa¡;;all"á a'l fisiólolgo, 'que 
no podl1á l)I'Ioidll>~liT 10B fenÓlneno:s de la vida 
en fomna cOlmunist!a o C{)ll .métodos comu
ruiBtas, simo elst,u\diarIos ta]cers 'cuales son. 

El señor :Senador se extraña de la liber
tad que tiene los alumnos de las escuelas, 
.porque los maestros no desempeñan como 
a1n:baño., el ¡pa¡pe[ de v.erdUlgO', s,ino 'que tra
tan a los niños con si'mfpa,t,ía y con ·cariño. 
Los ruSo.s 'han palt'ltid,o dell prindpio de que 
la escueQa no debe s,er una cárcel 'para los 
niños. Nada de violencia coercitiva. La es
(mel}'a delbe tener un sentiido e,&pontánellilllen
te humBino, tratando de ·coniVertirla en ale
grfacrelado.rBi. El niño delbe considerar la 
escuda ·como· 'atgo suyo,en cuya buena mar
clha ,éll 1:rniffin·O pueda inflúir, dice Alvarez 
del Va¡yo, al a:nali,za.r los princitpios en que 
Sle balsa fa. e:Slcue'la úni'ca deil Soviet. Por e,so 
nalda tiene de Clxtrañoque 10's niños rusols 
int'e'rven¡ga,ncon SI1l propio juicio en ell go~ 

bie.mo de sus escu'Cllals. La pedagogía mo
derna parte del prin.citpio que no es e'l alum-
1110 el que debe Sleir aipaieado para rupl'ender 
mectán~calInente I1O's pesado,s te:x.tos, ,sino que 
erlpro!fesor, estudiando a,l alumno, debe des
cUlbrir en él sus bcultades y calp~cidarl. El 
maeSlt,1I0 que ThO eIlltU'enlde esto pued'e ser lo 
máls bnlltoque sequielra, petrO menos profe
sorr . 

Un criterio pedagógico así podría muy 
bien haberse aplicado en el siglo XIII, pero 
no en nuestra época. 

El señor Senador nos habló también,. de 
los conceptos de moral, de aberración del 
sentimiento humano, productor de barbarie 
y animalidad. 

En cuanto a este hecho, 6 puede alguien es
tablecer la verdadera moral f 

El mundo tiene unoo dos mil millones de 
habitantes. De ellos trescientos sesenta mi
llones s<>n cristianos, unos ochocientos mi-

Hones son budistas, unos seiscientos millo
nes son musulmanes, etc. 

Cada sacerdocio de estas religionef! sos
tiene su respectiva moral. Lo que para el 
cristianismo es moral, es inmoral para el 
muS'ulmán y lo de éste es inmoral a su vez, 
para el budista. 

Ciertos alimentos cristianos no 1013 comen 
los musulmanes por considerarlos pecado. 
Así como lO's sacerdotes católicos, no se ca
san con mujeres. Las :r;Jujeres de Finlandia 
que se bañan desnudasen las playas apare
cerán así inmorales para cierta gente con 
dudosos sentimien tO'scristianolS. 

Como yo soy marxista y entiendo que los: 
conceptos jurídicos, mo~ales y s{)ciales 13'On 
cuestiones de determinismoSleconómicos, 
sostengo que en cuanto a moral, cada pue
blo, cada raza, cada religión, cada hombre 
!Son dueños de darse la moral que más les 
agrade y que menos repugne a su concien
cia, La cuestión moral se va volviendo un 
término tan complejo, como el concepto de· 
libertad. "Mi libertad termina, dice un au
tor, allí donde comienza la de mi vecino". 
Para el árabe el mayor pecado es comer to-. 
cino, a's,ícomo para el alemán es el plato 
más delicioso del planeta. 

No pueden los Soviets que están moldean
do una nueva sociedad humana, dar al tras
t·e d·e golpe y porrazo con las actuales mo
rales de la especie humana, producto inetfa
Me de sedimentos y prejuicios que son una 
y·erdadera barbarie, en muchoS' casos' 

Todo progreso, ha dicho un pensador, 
equivale a la negación del punto de parti
da. El progreso va demoliendo las antiguas 
instituciones pa triarcales y familiares y ya 
creando, por BU parte, nuevos conceptos de 
vida, y si nó, nO sería progreso. 

Pero si ,se quiere referir Su Señoría á he
chos de prostitución, puedo citarle algunas 
opiniones al respecto. 

W. W. Petit, capitán del ejército nortea
mericano, estuvo en Rusia comisionado por 
su Gobierno para estudiar las condiciones <de 
moral en el pueblo ruso, d'espués que se lan
zó al mundo entero, el canard de la naciona
lizalción de las mujeres,en un informe res
pectode su misión, di'ce entre otras <losas: 
"Hoy en ,día, Leningrado es una ciudad tran~ 
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quila, probablemente la única ciudad del" 
"mundo sin policías, personalmente yo me 
siento más 's'eguro en Leningrado que lo que 
me sentía en París. 

"Lo más rusO'llllbros'O e\SI la desapa.rición d,e 
la gran masa de las prostitutJas. No he vis
toninguna mujer deshonesta desde mi 11e
gadita Leningrado, y los extranjer(}s que 
han vivido aquí, los últimos tres meses, in
forman lo mi,smo. La política del actual Go
bierno, ha hecho d-esiparecer en toda Rusia, 
como me decían,ese terrible tumor de la 
civiliza!ción moderna". 

William C. BuUit, representante ,éLe'} Go
bierno ameócano, ,como el antecesor nom
brado, dice en BU informe: 

"Moral.-:- Las prostitutas han desapare
cido, por haber dejwdo de existir las razo
nes económicas para su ofici(}. 

"Nunca fué mayor el respeto a ia mujer 
que en la Rusi'a de hoy. Justamente, el día 
que llegué a Leningrado, fué una fiesta en 
honor de 'la.sesposas y madres." 

Diego Hidalgo, también dice que le lla
mó s(}rprendentemente la atención la guape
za de las rus&s, pero un paisano suyo, le pre
vino 'que todo alquel que in1Jenrtaba dársH1as 
de sooUl~tor, tendría que haJbérsel8Js en se
-glúda con la G. P. U. Incluso hasta por 
el heClho de ir sitguieIlldo po'r ,la ,calle a una 
mujer. 

y el político español Rodrigo Soriano, en 
su libro de impresi(}nes de un viaje a Rusia 
"San Lenín",cuenta haber presenciado el 
hecho de una mujer del antiguo régimen, 
que huía de la G. P. U. pidiéndole protec
ción a él, por haber sido sorpre'ndida en ac
titud de" incitara un hombre que tenia di
nero. 

Por último Su Señoría ha hecho alarde de 
la 'corrupción ,de los ,sentimientos religiosos 
en Rusia. 

Sobre este particular, no olvide Su Se
ñoría que las naciones más cristianas del 
orbe, han dado la más 'alta nota de tener 
sólo 'sentimientoo religiosos - superfi'ciales. 
Tal es el ca.so de 'la catóIica España, en cu
yas principales ciudadeb, se cometió hasta el 
sacrilegio de incendiar ,los templos. Jamás 
en Rusia se llegó a semejante barbarie. El 
propio Lunatcharsky, comisario de la ins
trucciónpública, levantó su más enérgica 

prote,stacuando algunas partidas revolu'cio
narias durante la lucha civil, en pleno com
bate, en el centro de Leningrado, destruye
ron contra su voluntad algunos objetos de 
arte de los monumentos públicos ode las 
iglesias. Toda la pasión de 1M rusos se -con
cretó en aquellos tiempos a conservar sus 
obras artísticas y entre éstas -las iglesias, 
que son verdaderos monumentos del pasado. 

En España ardieron las iglesias, en pleno 
mundo católico. Lo propio habría ocurrido 
en ltaliaen lws 'puertas de la ciudad santa 
del Papa, si la diplomacia no interviene hi
pÓ'ctitamente. Pero a pe'sar de esto, l'a falta 
de conlcepto al Soberano Pontífice quedó de 
manifiesto desde los miembros del Gobierno 
abajo. 

En Méjico, una ley determina que por ca
do 100,000 ciudadanos, sólo ha de haber un 
s&cerdote. Esto después d-e haber ocurrido 
los más grandes atropellos a la religión, y 
para colmo, un ,gobernador ,provincial de
clara que los católicos serán considerados 
como extranjeros,como miembros de un Es
tado soberano, la Ciudad del Vatlcano,aun
que sean mejic-ano-s. 

La no'ta última de la falta de sentimien
tos religiosos de algunos gobernantes la ha 
dado el Gobierno de Lituania que expulsó 
ail-:r::epre-S'entarute del P31pIa de la nación. 

y al terminar no ,dejaré de mencionar que 
estos ciudadanos calificados con los más 
desconside'rwdos epítetos por sus detracto
res mal informados y de criterio de antema
no preldü¡puegto Iprejuilciosamenrte, por in
tereses (} por cálculo utili,taristas, han dado 
aJlllllundo wa nota ¡¡¡lta de su valía moral. 

Allá en las profundidades del Artico, unos 
hombres investigadores á-e la ciencia, hijos 
de una Na:ción,cuyos gobernantes se profe
'saroncomo enemigos jura-dos de los soviets 
rusos, se morían sin auxilio eficiente ,de la 
-civilizada Europa. Y no fueron los paíl'Yes 
de la Europa civilizada sino los bárbaroo del 
siglo XX, quienes mostrando su pericia, su 
valor y sus sanos sentimientos humanos, los 
que les prestaron los más eficaces auxHios. 
El mundo que sólo toma en 'cuenta la lla
mada barbarie de los rusos soviéticos, debía 
t:mer preseu'te, que éstos a pesar de G. P. U., 
a pesar de su pretendido terror, a pesar de 
todos los crímenes que le imputan, son hom-
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brea que tienen bien puesto el -corazón. Al 
meno's, así lo demostraron en el salvamento 
de los náufrago,s del Italia. 

El .señor Oabero (Presidente). - Se sus
pende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

OONTRATAOION DE UN EMPRESTITO 
PARA EL PAGO DE DESAHUOIOS A 
LOS EMPLEADOS OESANTES. 

El señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Corresponde di,scutir el proyecto del Eje
cutivo sobre autorizaJción para contratar uno 
o varios -empréstitos internos que proouooan 
hasta 15.000,000 de pesos, para el pago de' 
desahucio.;; al personal cesante de 1a Admi
nistración Pública. 

Se va a dar lectura -al informe de Comi
sión, recaído en este proyecto. 

El señor Secretario.- Dice así: 
"Honorable Cámara: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
dB ley que autoriza ,al Ejecutivo para con
tratar uno o varios empréstitos internos que 
produzcan hasta la suma de quince millo
nes de pesos,con el objeto de destinarla al 
pago ,de las indemnizaciones de desahucio 
del personal que quede cesante ,en la admi
nistración pública. 

El descuento de 2 por ciento sobre los 
sueLdos de los empleados públicos, ha sido in
ferior, en el presente año, a las . cantidades 
que ha tenido que pagar el Estado por con
-cepto de desahucio, y ante -esta situación, 
es indispensable arbitrar los medios nece
sarios para ha'cer frente a la situa-ción del 
personal que ha quedado cesante, -en virtud 
de las últimas supresiones acordadas por -el 
Gobierno. 

El empréstito a -que se refiere el proye-c
to, será colocado con un interés h1asta de 8 
por ciento anual y -con una amortización 
acumulativa de 1 por ciento, también anual. 

Con el objeto de haJcerfrente al pago de 
los desahucios mientras el empréstito pue- . 
da quedar subscrito, se establece que estas 
indemnizaciones serán pagadas en cuotas 
mensuales equivalentes al 50 por ciento del 

sueldo mensual, imputándose el gasto res
pectivo a la ley en proyecto. 

El servicio de los empréstitos que se con
traten se hará con cargo al Presupuesto Or
dinarioanual, )ngresando a rentas genera
les de la Nación el producio del descuento 
sobre los sueldos de 101S ,empleados públicos 
que rige en la a'ctualj,dad. 

La Comisión ante el hecho produ~ido por 
las reduc'ciones, necesarias para e'l financia>
.miento de ,los presupuClStos, estima; re'co
mendable el mensaje en estudio, pero cree 
que debe modificarse su artículo 4.{) 

Como \Se ha dicho, el artículo en referen
ciadi'spone que el 2 por ciento del des
cuento de los sueldos de 'los empleados pú
blicos ingresará en arlcals fiscales. La Co
misión considera que el saldo· entre eme des
cuento total y la suma que se ,consulte en el 
Presupuesto Ordinario para a1ienderal ser
vicio de los empré-stitos que autoriza el pro
yecto en estudio, debe destinarse a la for
mación de. un fondo de desahucio para los 
empleados públicos ya que no hllibría jus
ticia -en incorporar, íntegramente, la suma 
referida a rentas generales. 

Por las razones diCihas, tiene la honra de 
recomendaros prestéis vuestro asentimiBnto 
al proyecto en informe con la sola modifi
ca'ción de substituir ,su artículo 4.0, por el 
siguiente: 

"Artículo 4.0 El servicio de los empréstitos 
contratados para pagar los desahucios de 
los empleados públicos, se consultará en un 
ítem especial del presupuesto de gastos y 
un~ suma e quiVlalente , proveniente del 2 
por ciento del descuento que se hace a los 
empleados, con tal o.bjeto ingr-esará a ren
ta,s generales de la Nación. 

El saldo entre el descuento total ,efec
tuado y la suma consultllida en 'el presupues
to, seráconstituído Icomo un fondo -€tspe'cial 
de desahucio en Ull.acuenta de depósito en 
la 'l'esorería General de la Re:públiea." , 

SaJa de la. 'Comisión, a 6 de julio de 1931. 
-Guillermo Barros J.- J; Antonio Ríos.
Aurelio Oruzat.- Eduardo Salas ·P., Secre
tario de la Comisión." 

,El pro¡y,eeto d:ic'e .Ilisí: 
"Artículo 1.0 .AutOll"lzaBe a:l tP11esidente de 

la RlQpú!btl>i<c.a IpM"a conrtrau.r Uno 00 varios 
emlpI1és1Jitas ürute.rnQlS que produzcan lLasta 
la ISUllla: ¡die 115.(x)(),OOO de ¡pesos, oon interés 
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hasta de .8 por ,m:8iD.¡f;o al ruño, y ·CO'll amOTti
zwción a¡cum'll11<rubirva Ide uno IJl'O'r ·chmto runual. 

Artículo 2.0 El ¡prOldUIC,to 'de dj¡e¡hos eIIl

pr.éstitoo será Idiesti!Diaidloal palgo de ~as ln
dlelnrni:lIlooionelS IdIe des8lhcu:cio dleil ¡personal qU<e 
quede C.eISajn!te. ,en Ja Aidimini's'tJ.1a1ción PÚ'lY1iea, 
y que en Ico.nlfOl'!l1lli¡dwd a l~ disposi:c.iOlJles le
gales vigentes rtem\gla: ,¿lJemecho 1l'a~aa,eog'e['se 
a ·este ,benefieruo. 

Artículo 3.0. Mi:lm1:a"rus ,se ,coloea e~ mendo
n8Jdo 'eIIl!IPTéstito, los IdesalhUicios que se otor
grutena~ ¡pemoIllai die la Adrrninis1mación Pú
blic'a ·seráIn pa:gaJdbs Il:fu.cuotaS' memrsua le s 
equiívlilleTI'tes ail 00 fP.or d8!IlJto del sucldo men
fm'3Jl que sÍll'lVa de ,base ·p-a.ra iliqu<idar el d1es:!
hooio, ty SJe ilIllpuita1l"án a \la) 'Pl'esenbe ley .. 

Articulo 4.0. El s€lJ'!VlilCio. de 1018 indic3l<10s 
emipl"é,stitoo <será e<:mS'IlIltado· en z~ Presupues
to 1000d'ina'rio aIDlUal, y el descuento subre los 
8ueMos por ·concelpto d<e deTecho pa·ra g0:!ar 
de indie!IIl!JlÜi2J8Jc'Íón Ide dleIsiaJhUlci,o·, imgresm'á 
a lI$tafI geil1'era}es d.e la iNac.i6n. 

Artíoulo 5.0 Esta ~ey cómellZall"á a regir 
desde ,la .¡)eiclha de su puib.lwc'a.ción eiD el "Dia
rio. OEoi:rul". 

El señor Opazo (,pl'Iesi1dcnte).- En di!!· 
e~lg]óng:e!Dieral el proyecto. 

El señor Echenique.-No firmé el ind'o·r
me de ComiSlión. sobre este proyecto y, para 
seroo!DiSe·cuente, me abstendré de votar res~ 
pectode él,porque creo que la ley de desa
hucios debe ser modificada .Me parece ina
eeptaMe que 'seesMn eonc.ediendo cuantio
srys ·desahucios o indemnizaciones en las ac
tuales cir:cunstancias a aquellos empleados 
que abandonan voluntariamente sus pues
tos. 

POll" lo demáls, en sesión paRa¡da sost.nve 
esta misma tésis rul discutilfs'e eol pro'y¡eeto 
que inclUiÍa 'en los benetficios de ,las leves 
'!obre di€sathucios ¡3il personal ¡~e ,algu~.rus 
'ns:titnciones. 

JI)! seIDor :Barros Ja.m.-Pero ha¡y un de
oC!l"ettoJl.E\Y sOIbl'le el' ,pall'iti<cula;r. 

F.Jl señOr Echenique.-Ese decl'Ieto-l'ey con
eede ese be'lllerricio a los emp1~a:nos que ten
i!3·n más de veitnltie años de servicioiS, y yo 
creo qUJe eso nf'es ·aceptaJble. 

Por otra pa.rt:~, ·estimo que' es Jpeiligros·o 
este proyect,oen 1,a,s a,ctua:1es cill"cunstarrJJcli/lls, 
y.n 'que 'eme emrp'l'éstiio teiDdrá que se!!." to
madI() polI" las Oajas d1enetiro; por eso. re
pito, ID<e~é dJevota!l'lOl. 

E[ señor Ba.rr'Os Jara.-Si no nos encon
tl1áirrumosen sitUJ8Jción t8Jll extraordinariaco
mo la presiente, tJellgo la seguridad de que la 
Comisión de Ha.ci¡elnda, no haiória informa
do falvO'l'aJblemenvees:te proyecto; pero an
te .lasl~tU'aóón ructua~, no ha podJido mzno;;¡ 
que hac·e,r[o. Por' TlazoneSl de e'conomía lile 
ha .d'eja:doc'es:~tes a numerosos ellllple/lldos 
públicos, los ,cua1les die1hell'Ían ibuSICM'se 'La vi
da en 0'tl"aS actirvidald,f'ls; 'pero ~18 ,"erdad es 
que no van a encorntrall' dOiDde tr8lba<ja!l". En 
esta,s condi,eioll'es, ¿ S'~ v:a a dr,jar a esos ex
empl,"adÜ'" que s~ mueran 'a e hambre con 
sus familÍlas 1 iPodrim 'es'Ois ,empleado.s cesan
téS sc'gui'r paga!Ddo 10'8 ·cánones de arrenda
mirnt'O de Jas C31S/lIS en ,que virveJn? 

E,l serñÜ'r Éehenique.- Pe!roes indispen
salblle mo.di¡f·i'car la l€LY de d'esahucio en e~ 
senlti:d'O que he indÍlcad.o. 

El srñ'Or Ba.'l'l'oS Jara.-·E.J S'I"ñOT Mini'stro 
de Hwcienda vino allSenaJd'O y nüs dijo qu~ 
yá seestaiban ihl,evando a efect'O 'las medi
dal'l 'deetconoou5.a en los gastos públleos, y 
qUf', 'como ;c~SlecuencÍJa de 'e/Has, e'staíban 
que1dallldo 'celSl/llntes nUlille·rooos ·empleadols. 

Ante esta situa,eión yo pre<gunto: ~ qué 
va ·a hac'e'r ·esa .~enrbe? AICon ,qué van ·a C.Q

ln('r 1"11(\:,; y 8Ufl familials ~ :?i pudieran sE-gui,r 
snbsistiendo en la ,situa,eión qile .S{' le.., ha 
t re~ do, por C\~erto q~le no haibría para qué 
eon"l'id'erar este 'prüiyoot'O. 

.~ho~a bie1n, ¿quiénes van a, t'Oma'!" ·este 
"nqwrstito ~ ~Se ,le p<,drá e'O'locar ('n nuestro 
l11ercado im ci'rcunstanci'as en qUf' no hay 
pOldelJ"lcoonprad'Or de ning-una espeeja r 
t Gnán!do loo bonos hipmecal'li,QIS' Ibrun ne~a
do a coJtlZJarse pOlI' la mitad de su va1or! 
¡, ~lué siQ.'ninca é"to? Que n'O hay cnpita,les en 
nu?'stro mell'cad'O, 'Y sólo a"í p'leden eX'Pli
earse los a~tos inter'es<eS. Y .e'D, ClS'tas c·ondi
"iones ¡, vafIll.QS a lall1zall" un n'lle1Vú papea a 

mle<;t 1''0 me.read'O,que '3ipe!DalS perrmit.e u:na 
bajíSJima. cntizalC'Íón pare lo;;:: va~'Ü!!."es que ho.y 
se transan ,en la BOOsa 00n gralnid.e~ :péMidas 
paTa Ilo"! 'que se ven 'en 'la i~eiliuldlilb:b 1>:~esi
dad ·de vf"nldeJ'llos 'l 

Por e'80 ~1:go: tratado este asrunto desde el 
p1111to de vista oo.onÓmiM, no hruy cn:9I'rti'Ón 
aJg11!D,a.Este pl'Io¡yeeto no debe!l"ía aeeptrurse 
por aaltorizar un .em'P1'éstito, pri'Illero, y, en 
seg-uid'a', op0'1'lque no hay, mer('rud,{' dondlecolo
l~:tl' los bonos l'IC1srpectwos. 

Be!I".o .entJ'le<tanto ¿ qué se ~'e eMl. q()$ 
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emplea;dos que Ihaln q ued8ldo cesant~? ~ Se 
lesdJeja s[n rec:uJl'lSoo 'Con qué sUlbSlistir T 

En vista. de esta consi~era.ción, que es 
fundamental, firmé ea :i.nd'oorm.'e, como lo fir
ma¡rü<n tamlblén otros miembros j'e la Co
misión. El prayecto ~ha veni,do aa 'Senado 
~Mo porque ell 'seiñor Ministro de Hacicnda 
80}iJc~tó ~ l(i,e<SIpacllO con urgencia. 

mil seiiolr Echenique.-oPero e,<;t:ah~E'zeam()'¡ 

siquiera que no 'OOnda-ron deTecho a dMa'bu
cio los 'empIelados que l"enoocielIl VMU'I1ta
l'Í.amente. 

El seiio,r Barros Ja.ra.~Re-pito: e''SIta fué 
la ra¡zón porque mse-rilbí ,el infoI'IIl<e . .Alho· 
l'a, si se pro/pusiera mra medida que peTmi
tiera a;tmder las nee'esidades de loo emplea
dos0csant21S, yo sell'Ía el primero en acrp· 
1811"1 a . 

El &e<Ilor Núñez Morgado.-N o pl'ctendo 
ha>Celr 0ar:go ai}guno, ni 'C()sa, que 'le pa,rezca, 
lit la OOlniisión de Ha;CÍtenrla. Por P'I'incipio 
soy 'exigente respectO' de 100 info'rmes d3 las 
O()lffi]sianes atooroa de las mal1:.erias que se 
conífíalIl a su estUidio, y en·este caso asa exi
gencia es aJbsolutl/lmente impl"C'SCindiMe, 
dwda la falencia atbso~uta de la ,halCi,enda pú
blica. En reallidaid, ila: ~1U'tori~aICliQn ¡paI'ia con
tra tar un ,empl"és:tirto, de 115.000,000 de pe
sos va a ,re¡p'reoo'lltar un desemibOllso eÍ'{>ctivo 
de 30.000,000 di21 peiSlOS, y en1'l"e1:anto (IJ.,O he
moscoThocido nlÍ.lIlIg'Ún detaiHe ae.f'1'ca de la,;; 
inverniO'l1.Els alIllterríores, que suman más de 
40.000,000 de pe.so.s, ni tBlnf'mos una vaga 
kJ.'C'a siquiera de cómo se van a inv-ertir es
tos nu'~vos fondos. Esto me obliga, con 
dOtLOT die mi 'alma, a 'negar mi v{\<to al pro
yecio en dmc.tllsión. 

RO'}' de los qUe CIl'icen que los eIJllfP'loodo.:; 
púlbM.cos dlespedidos son silThp~es ví~ti.mas; 
pr1'o, sin embaJl'l~o, por encima de este hc>cho 

- E'stá paJr'a mi ,ell pl"indpi;o ,d'Ü que ",1 c.ongreco 
no debe lliurtOirizwr nUJeiVas inversiones ·sin 
que se le ¡dé ;; c'onocer 'C'OOno se hllin invertido 
los fondOls 'cOIJIcCldidos antes para este mis
mo 'fin, ,sin 'que se 'le ih81ga saJber ·en qué 
fomna se lha proc,eldido desde eil punto de 
vista 1"e¡g1aJmelttario 00. esta mrutJeria. Para 
Ique. se v'ea C,Ólmo ,se h'a IProlcec1ido en la m
ve,Ts:i&n de estos fondos, voy a citar dos 
casos, sin dar los noonlbres d·e. los ad'ecta,do,<;, 
peQ'\o ,sÍ! 'rUtera lfiooe.salrio, 1m> va,úla,rÍa. en 
ha'cCll'110. 

Unex~MílnáSltl'o de Justicia, con diez 

aüos de SCII'V'l'C]iOS, ha eOIJIsl(',¡gUlÍ1do traJID.iJtar 
('11 veinticuatTo hOll'Wl ed. decmto qUiere oon
cedió UIIl d'esaJh'lllcio ascendoote a 46,000 pe
sos; ,entret3\lllto a un rfulOOiO!IUlrio tCO'Il 25 año>s 
df: Slervicios y .con deIoocib.o a un de-sa!hucio 
igual, se le ha oroenado pagall' !la suma de 
12,000 TIElSOS, que hasta la fec.iha no ha po
dido l'\'.eibir. 

En estas condiciones yo 'pregunto: ¿ es 
justo que el Congreso, con esa bonhomía 
que le ha permitido autorizar todos los em
préstitos que se le han pedido y que son 
la base de nuestro dEflaStre actual, vaya a 
autorizar otro más para que se repitan ca
sos análogos a los que acabo de citad 

Yo creo que es .ya suficiente lo que se ha 
pedido al Congreso y que es demasiado lo 
que él ha dado, y que este nuevo emprésti
to no debe ser autorizado, mientrall no se 
guarde a este cuerpo el respeto que mere
ce, trayendo aquí todos los detalles de las 
inversiones anteriores y los antecedentes que 
justifiquen las nuevas por realizar. Mien
tras esto no se haga, yo negaré mi voto a 
todo proyecto de esta naturaleza. 

El señor Barros Jara.- Todo 10 que se 
diga a ese respecto estará muy bien. Pe
ro, lo repito, ¿ en qué situación van a que
dar los empleados cesantes si no se a~rue
ba este proyecto? 

Porque no hay que olvidar que se trata 
de ldarliCs 011 d.es,aJhu:cio a que tienen dereoho 
en conformidad a la ley, y -que si esta au
torización no se concede, esa gente no va a 
tener qué comer. 

El señor Núñez IIIorgado.-,- Debemos tam
bién tratar de aprender mirando hacia 
atrás. 

El señor Barros Jara.- Pero yo pregun
to a Su Señoría & tienen o nó derecho ·a desa
hucio los empleados que han quedado ce
san tes? N a turalmente que lo tienen. Se tra
ta, entonces, de conceder la' autorización 
para contratar los empréstitos.a que se re
fiere el proyecto, debido a que no es sufi
eiente el prooucto del 2 por cie~to de des
cuento que actualmente se hace en sus suelo 
dos a todo el personal de la administración 
pública para pagar los desahuci08. 

Por lo demás, los quince millones de pe
sos los pagarán, en definitiva, los emplea
dos públicos en funciones, -como lo estable
ce el artículo 4. o, de manera que serán és-

( 
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tos los que pagarán el desahucio y, en con
secuencia, el proyecto no significa, en bue
nas cuentas, un desembolso para el Estado. 

Oontratado el empréstito para atender el 
pago de desahucio a los empleados públi
cos que tengan derecho a él, desaparecerá 
el problema que significa para el Gobierno 
la atención de esta necesidad, producida a 
causa de las economías que ha sido menes
ter introducir en los gastos de la Nación. 

Por eso, como digo, es necesario no 01 vi
dar que hay que proporcionar al Gobierno 
los recursos que le p~rmitan dar désahucios 
a los empleados públicos que hayan perdido 
sus puestos y que tengan derecho a ellos. 

El señC!r Núñez Morga.do.- Oreo que el 
honorable Senador no ha parado mientes 
en que el artículo 3. o dispone lo que sigue: 

"Mientras se coloca el mencionado em
" prootito, los desahucios que se otorguen 
" al personal de la Administració PTIbliea, 
" serán pagados en cuotas mensuales equi
" valentes al 50 por ciento del sueldo men
" sual que sirva de base para liquidar el 
" desahucio, y se imputarán a la presente 
" ley". 

En consecuencia, señor Presidente, lo que 
dije hace un momento no significa, en ma
nera alguna, que quiera privar a los em
pleados públicos que, desgraciadamente han 
quedado cesantes, del auxilio a que tienen 
derecho. Nó, señor; por el contrario, creo 
que el proyecto es justo, pero lo que pido 
es que se medite, se estudie y se obre con 
conocimiento cabal de la materia, y que no 
sigamos autorizando empréstitos, porque es
to no hará sino agravar la situación de ban
carrota del erario público. 

Lo que yo quiero dejar establecido, es 
que n,O debe autorizarse ninguna inversión 
de fondos sin saber a ciencia cierta a qué 
vana destinarse. 

De manera que el señor Senador no ha 
rebatido ninguna de mis afirmaciones, Se
ñor Presidente. 

El señor Barros Jara.- Si quedara a fir
me lo que establece ese artículo, señor Pre
sidente, las economías que se trata de rea
lizar, quedarían a medio camino, puesto que 
sin, prestar servicios, los empleados decla
rados cesantes seguirían recibiendo medio 
sueldo. Esa disposición figura en el pro
yecto porque no hay otro medio de proce-

dimiento, ya que hay necesidad ineludible 
de ,contratar un empréstito para pagar sus 
desahucios a los empleados cesantes. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
El señor Núñez Morgado.- Con mí voto 

en contra, señor Presidente. 
El señor Echenique.- Y con mi absten

ción. 
El señor Opazo (Presidente).- Entonces 

se va a votar en general el proyecto. 
(Durante la votación) : 
El señor Ooncha (don Luis E.) - Sí, por

que el servicio de este empréstito 10 finan
ciarán los propios empleados públicos. 

El señor Barros Jara.-Sí, porque es de 
absoluta necesidad. 

El señor Schürmann. - Aunque por prin
cipio soy enemigo de los empréstitos, señor 
Presidente, en el presente caso voto que sír 
porque no veo otra solución para este pro-
blema. ' 

-Recogida la votación, se obtuvieron 13 
votos por la afirmativa y 2 por la negati
va, habiéndose abstenido de votar 4 señores 
Senadores. 

El señor Opazo (Presidente). - Queda 
aprobado en general el proyecto. 

Si no hay inconveniente, se entrará inme-
diatamente a su discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o 
-El señor &cretario le da lectura.. 
El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
OfrezC,1) ,la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 1. o 
Aprohado. 
En discusión el artículo 2. o 

-El señor Sectetario le da lectura, 

El señor Echenique. - Hago indicación 
para que se agregue a este artículo un in
ciso que diga: "No tendrán derecho a este 
desahucio 10lS empleados 'que renuncien SUs 

cargos voluntariamente". 
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El señor Concha (don Luis E. )-A pr{)
pó.$ito de la indica,ción que acaba de formu
Jar el honO'rable señor Echenique, voy a re
petir ,lo que he dicho en esta Sala en varias 
,ocasiones sobre este particular. 

LO's empleados públicos no abandonan sus 
cargos voluntariamente, sino que son arro
jadÜ's de eUos, lisa y llanamente. En un mo
mento cualquiera les dicen sus superiores 
jerárquicO's: renuncie usted su empleo, por
q"lfe si no lo hace, será separado. Lo mismo 
acO'ntece eon los obreros de las empresas in
dustriales y de las fábricas: no quieren 
a:bandO'nar sus empleos, pero se ven O'bliga
dos a hacerlo. 

El señor Echenique. - Eh tal caso todo 
empleado tiene dereClho a desahucio. 

El señor Concha (don Luis E. )-En las 
oficinas públicas, en estos casos, lO's jefes les 
dicen a los empleados que van a quedar ce
;;antes y que es p.referible que renuncien a 
sus puestO's, porque así tendrán derecho a 
volver más tarde al servicio público; en ca
so c,ontrario, nO' pO'drán volver nunca más a 
la Administración. 

Esto es lO' que pa'sa en todos los servicios 
públicos en estos ea.sos. Los que renuncian 
voluntariamente sus empl,eO's serán tal vez 
menos del uno por mil de los que quedan ce
san tes. ¿ Puede alguien c,reer que l')s cente
nares de empleados que han quedado cesan
tes últimamente han renunciado espontánea
mente? La verdad es que todos ellos han re
l1UnciadO' fO'rzadamente. Y siendo así las 
cosas, ¿ les vamos a negar el desahucio que 
la ley les concede? 

Siento verme en el caso de insistir en es
tas observaciones. El Senad') se ha pronun
ciado ya en varias ocasiones sobre este pun
tO' tratándose de leye'Sanálogas a ésta, y 
siempre lo ha hecho en la forma que vengo 
sosteniendo, y espero que en el caso actual 
hará 1,1) mismo. 

El señor Echenique. - Yo he fOTmulado 
mi indicación en vista de la frecuencia con 
que se ha repetido el caso de empleados que 
han renunciado sUs cargos y recibido P~ de
sahuciO' correspondie:r¡te, para reincoporarse 
más tarde a la Administración. Me parece 
que esto DI) es .acepta,ble ·en manera alguna. 

El señO'r Concha (don Luis E. )-De ma
nera, seño,r Senador, que porque alguno·;, 
abusan, porque más de un altO' empleado pú
blico ha renunciado recibiendo 100 o más 

miles de pesos ·como desahucio, y ha,ciendo 
va,ler influencia's ha obtenidO' después otro 
empleo de sueldo Í!gual o mayO'r, ¿ vamos tt 

privar del desahucio a ,que tienen derecho 
los demás que no se encuentran en el miilmo 
caso ~ Muchl)s empleados públicos han re
nunciado, han obtenido cuantiosos desahu
ciO's, y luego han pasado a ocupar otros em
pleos en la Administración, devolviendo el 
desahucio por CU')talS anuales de 20 por cien
to. Es por eso que se han agotado los fondos 
de ,que se disponía para esto. 

Pero ahora se trata de conceder. fondo's 
para dar desahuciJJs a numerosos empleados 
qUe han quedadO' cesantes, y en ,la crítica si
tuación actual, nO' es posible negarles el de
rechO' que tienen ya ádquirido. 

Por esta.s cOI1Sideraciones, yo espero que 
el Senado manteng'a su manera de pensar a 
este respecto. 

El señor Marambio.-Me permito jla:mar 
la atención del Honorable Senad,!) hacia el 
hechO' de que existe un decreto-ley de fecha 
reciente, por el cual se modifica lo estable
cido en la ley anterior 'Sobre desahucio. Se
gún este decreto-ley, 'Sólo tienen derecho a 
este beneficio los empleados que renuncia
ren después de haber servid') 20 añO's e"u la 
Administración Pública, y aquellos respecto 
de los cuales €n el decreto de aceptación de 
su ,renuncia, se establezca expresamente que 
tienen opción al desahucio. Puede ha>ber ca
sos de renuncias por causa de enf-érmedad 
por ejemplo, en los cuales no sería justo de~ 
jar al afectado sin ese beneficio. 

Entre los muchos decretos-leyes que se 
han dictad'), hay alguna;; buenas dispoo.Ício
nes, y é-sta es una de las mejores. La :»itua
ción qUe ha presentado el honO'rable señor 
Echenique está, pues, consultada; podrá,c~
mo es natural, presentarse en la' práctica el 
caS{) de algún abuS{); pero eso estará fuera 
de lo corrientr. 

Por estas cQnsideraciones, y,l)taré en con
tra de la indicación formulada por el hOllo
ra ble señOr Echenique. 

El señor Echenique.-No creo que con las 
dispOSIciones de ese decrew-ley sobre la ma
nera de otorgar los desahucios a los que re
n uncien, va,yal1 a terminar lÜ's abusos. Al 
contrario, creo que la forma en que se otor
garían, declarando el derecho en el decreto 
de aceptación de la l'enuncia, fomentaría el 
favoritismo y Jos empeñÜ\<;; la ley debe ser 

'1 , 
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pareja; el que se retira voluntariamente de 
la Administración Pública, no ,debe tener de
recho a desahucio. 

El señOr Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace observación, ~e dará por 

aprobado el artículo en ,la parte no observa
da y, enseguida, se votará la indicación del 
hono-ra-bleseñor Echenique. 

Apr()bado. 
E-n votación la indicación. 
-Recogida la votación, resultaron 12 vo

tos por la. a.firmativa y 6 por la negativa. 

El señor Opazo (presidente) .-Aprobada 
la indicación. 

En discusión el artículo 3. o 
El señor Secretario .-"Artículo{) 3. o Mien

tra se coloca el mellcionad() empréstito, los 
desahucios que se otorguen al personal de la 
Administ,ración Pública, serán pagados en 
cuotas mensuales e'quivalentes al 50 por 
ciento del sueldo mensual que sirva de bas'e 
para liquidar el desahucio, y se imputarán 
a la presente ley". 

El señor Echenique.-Debiera modificar
se la frase final del artículo que dice: "y se 
imputarán a la presente ley", porque ésta, 
en realidad, no es una imputación, pues se 
entiende como tal la indicación de una fuen
te de entrada. Un ·gasto no se puede impu
tar a una .ley que no cuenta -con fondos; de 
m<ido que pido al Senado que salve este in
conveniente, antes de -dar por aprobad-o el 
articU'lo. 

El señor Opazo (Presidente) .-¡,Formula 
indicación el señor Senador! 

El señor Echenique. - Sólo insmuo- esa 
error para que se vea manera de salvarlo. 

El señor Ma.rambio. - Los desahucios a 
que se refiere esta ley, se imputarán a los 
fondos que produzca el empréstito, señor Se
nador. 

El señOr Echenique. -¿ y l'3i ele'll1préstito 
no se contrata! 

El ·señor Núñez.-El Fisco correrá el aI
bur de que este empréstito no se coloque; 
mientras tanto, podrá imputar l()s desahu. 
cios a las economías. 

El señor Echenique. - No se puede car
gar :1 rentas generales, pOl'que sabemos -que 
no hay sllperávit. 

E,l señor Barros Jara. - A virtud de lo 
que dispone la ley que discutimos, se im
putarán al e.mpréstito loo desahucio~ que 
correspondan a lGS empleados que ihan -que
dado cesantes ; pero, mientras este emprés
tito se coloca, ·los de,sailiucios S>el"án pa,gad08 
por cuotas dentro de lo que produzca el 
2 por ciento, para carlgarlo d-eISlpUJé.s en el 
exceso, a los f-ondos que ,p-roduzca el em
pré,>tito. 

El señor Núñez Morgado. - Se debe ·car
gar a las mismas economía.,> producidas con 
la supresión de emple.ados. 

El señorOpazo (PreS>:idente). - &For
mula indicación el honorable señor Núñez 
Morgado en ese sentido? 

El señor Núñez Morgado. - Sí, s·eñor 
Presidente; para 'Carga'r -el desahucio a las 
economía,> producidas por la vaeancia de 
los c.argos servidos por los empleados -que 
van a ser beneficiados con este proyecto de 
ley. 

ETiseñor Barros Jara. - A mi juicio, es
te :gaato tiene que imputarse al 2 por cien
to. No Ipuede imputarse a -gastos g·ene-ra
les. Ahora, como sabemÜ's -que 6Se 2 por 
ciento no es sufi,ciente para atender a los 
desahucios, POlI" eso se contratará el emprés
tito. Una vez contratado éste, se regu1ari
zará la -situación. 

El señor Núñez Morgado. - Le eIllCuen
tro razón al honorable señor Sarros Jara; 
el gasto debe imputarse, por el momeDito, al 
2 por ciento ¡que se descuenta :al persooal 
de la Administración Pública para pagar las 
indemnizaciones de desahucio. Esos fondos 
son inamov~bles. 

El señor Echenique. - ¿ y si eso no es. 
suficiente? 

El .señor Barros Jara. - Se trata· en es
te 00810, de unasitua.ción extraordinaria; el 
número de empleados -que van a tener de
recho a d-esruhucio es enorme, porql1e tendrá 
que -estar en relación con las grandes eco
nomías 'que habrá que ihacer todavía, ya que 
por desgracia, l'as iheeJhas hasta la fcooa son 
insrud'icientes, y, naturalmente, el 2 !por cüm
to no alcanzará para· esto. 

¡Entonces, ¡, qué ,se hace dentro del buen 
modo de proceder 1 Se contrata un emprés>
tito, y todo lo que oeurra con rl"specto a 
-esbos paigos, correspond,erá, mientras se co, 
laca dic!ha emprés~ito, a este dos por ciento. 

"", o'f,.· 
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El seño'r Opazo (Pres~dente). - El ho
oorwble señor NiÚñez Morgado ¿ retira su in
dicación 1 

E,l lSelÍÍor Núñez Morgado. - 'Sí,señor 
IPresiden,te. 

[El seiÍior Opa.zo (Presidente). -- Queda 
reirada. 

Offlezco la pala1bl"a. 
1Of1'e21co la ,palabra. 
'Cerrado el debate. 
!Si no se pide votación, daré poc a:pro

bado el artículo. 
lEl ¡señor Sehiirmann. - Con mi voto en 

cOOltra, señor Pre>;Üdente. 
;El señor Opa.zo (Presidente). - AprO'ba

do -con el voto en contra d-el hOllora"ble se
ñor ScJhürmann. 

El señor Secretario. - Artículo 4.0 La 
Comisión propone reda.ctarlo en la siguien
te 'forma: 

"Artículo 4.0 El servicio de los emprésti
to,s contratad.os para pagar los desahucios de 
los empleado9 públicos, se, consultaflá en un 
ítem especial del presupuesto de gastos y 
UllJa :suma equhr,alellite, proveniente del 2 
por ciento del descuento, que se hace a liQS 
empleoooo con tal OIbjeto, in¡gre.sará a ren
tas generales de }la Nación. 

El saldo entre -el deoouento' total ·efec
tuado y la suma consultada en el presupues
to, será constituido, como un iondo especial 
de deSlaJhucioen una cuenta de <1epósito en 
la Tesorería Genera,l de la República". 

iEl señor -Barros ;rara.. - El artículo 4.0 
del proyecto del !Ejecutivo-, le,8 quitwba a 
los emple.adÜ's alg¡o que les c>OITes:pondía, 
lpÜ'l'Iq'Uc> en la lllquidación se carg¡aba a reill
tas generales el d09 ,por ciento del descuen
to; pero .whora, ,con la modifi-caeÍón de la 
ComisÍón, se lleva a rentas g,enerales nada 
más -que el servicio de: los empréstitos. 

El señor Opazo (J>re,sidente). - üfre'z-
co l'a palabra. 

Ofrea;co la palalbra. 
Cerrado el debate. 
Si no se p1d,e vot.ación, se dará por apro

bado el artículo en la ¡forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado 'e'Il esta forma. 
El señor Secretario. - "Artículo 5.0 Es

ta ley 'comenzará a regir desde la fecha de 
su ¡publicación en el "Dia-rio Od'icial". 

Tácitamente se dió por a.probado el ar
tículo. 

,El señor Opazo (!Presidente). - Queda 
deS1pa,clhado el proyecto. 

TRA!MITACION DE PRIOYECTOS URGEN
TÉS DE CARACTER EOONlOlYllCO 

El señor Secretario. - "aJa lOámara .de 
Diputado,s lha tenido a bien aprobar el pro
yecto remitido por el Honorable :Senado, so
bre fi!jración de normas especiales para la 
tramÍtacióru de los ¡proyecllolSque te11lgan 
por objeto la adopción de medid,as t.endien
tes al equilibrio presupuestario, con las si
guientes modificaciones: 

IArtículo 1.0 Ha sido redactado en los ,si
guien tels términos: "LOIS pro.yecto<; de lcey 
que el Presidente de la República someta a 
la {'onsideración del Congre-so Kacional' y 
'que teng,an ,por objeto la adopción de me
didas tendientes al equilibrio presupuesta
rio, ya Isea, por medio de econOiffiías o po[' 
la cre3!ción d'e nuevos recursos del Erario, 
,se someterán a los tflámites que establece 
,este acuerdo. 

Dicihos proyectos sólo seflán infdrmadÜ's 
pO'r la OomisiónMix1la !Especial a ,que se 
rerl'1eT'en los acuerdos adoptados por la Oá
mara de Diputado y el Senado, el 17 y23 
de junio último, respecticvainente". 

El artículo 1.0 del proyeeto del Sena
do, decía: 

" Articulo 1.0 La .comisión Mixta Espe
>CÍal a que se l'elfie'ren los acuerdos adopta
dos por la ¡Cámara de Diputados y el Sena
do, en ,17 y 213' de junio último, respectiva
mente, estudia,rá e inJ'ormará los proyectoe 
que el Ejecutivo someta a la eonsiderra.ción 
del Congreso Nacional, y que tengan por 
objeto l'a ado.pción de medidas tendientes 
al elquilirbrio ¡presupuestario, ya sea por me .. 
dIo de economías, o por la crea,ción de nue
VQ¡S recuflsos al Erario". 

,El señor Opazo (Presidente). - En dis
cusión la mod~ficación introducida por la 
HonOorahle Cámara de rDiplüados. 

Ofrezco la palabra . 

El señor Barros Jara. - De manera que 
,se trata de una S'imple modj¡fi-caciónde re
dacci6n, y-no de una cuestión de ,fondo. 

27 Ord.-Sen. 
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El señor Opazo (¡Presidente). 
to, /ho.no.rable Senado.r. 

{)¡fN'zco. la palabra. 
¡Cerrado el debate. 

.. 
Exac-

Si no. se pide voiación,se dará por apro
ba.da la mo.diifi0a0ión introducida /po¡r la 
Honorruble Oámara de Diputll>dos. 

Alprobada. 
El señor Secretario. - El artículo 2.0., 

wprobado por el HonorllJble Senado., decía: 
., Artí.cu1o '2.0. LM proyectos que se some

tan ea su consideración, deherán ser trata
dos en ,cualquiera de 10.13 tl\ámite.s de urgen
cia eontemplados en el Regl.amenta del Se
nado, y que !haya sido. acorda,do en la Cá-
mara de origen". / 

Este artículo haSlido suibstituído ,por el 
siguiente: "La, ,Oámara de origen determi
DlIJI'án, en cada caso, la clase de urgeooia 
-que, en ooruformidad al Reglamento del Se
nado, ,debada~se a lo.s proyectos a que se 
refiere el artículo anterior. 

La Cámara revisora se someterá a este 
mismo trámite". 

El señor Opazo (Presidente).- En dÍBcu-
si6n la modifi.ca~i6n. 

Ofrezeo la palabra. 
Ofrezeo la palabra,. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci6n, se dará por apro.

bado el artículo, en la forma en que ha si
do modificado por la Cámara de Diputados. 

Apro.bado.. 
El señor Secretario.~ El artículo. 3. o del 

proyecto de acuerdo. aprobado por el Hono
rabl€ Senado., dice: "Art. 3. o La petici6n 
de "simple urgencia", de "suma urgencia", 
o. de "discusión inmediata", podrá ser hecha 
por cualesquiera de los miembros del Con
greso, o por el Presidente de la Repúbli
ca, y deberá ser sometida a votaci6n inme
diatamente después de haberse dado cuenta 
de ella en la respectiva Cámara" . 

Por su parte, Ía Cámara de Diputados ha 
redactado este artículo en la siguiente for-
lna: 

"La petición de "simple urgencia", de 
"suma urgencia", o de "discusi6n inmedia
ta", podrá ser hecha por el Presidente de 
la República y deberá ser sometida a vota
ción al término de la sesi6n en que se ha
ya dado cuenta de ella". 

El seño.r Opazo (Presidente). - En dÍB
cusión la mo.dificación. 

El señor Barros Jara.- De lo.s términos 
en -que viene redactado. el artículo de la Cá
mara, se desprende 'que lo.s miembros del 
Coogreso. no podrán hacer peticio.nes de ur
gencia. 

El señor Secretario.- La Cámara de Di
putados limita la petici6n de urgencia, de 
suma urgencia y de dÍBcusi6n inmediata, al 
Presidente de la República y establece que 
se vo.te la petici6n al final de la sesión en 
que se dé cuenta del pro.yecto.. El Hono.ra
ble Senado. pedía que se vo.tara inmediata
mente. Esas son las do.s diferencias, seño.r 
Senador. 

El seño.r Marambio.- Fué, en realidad, 
un erro.r el haber co.nservado. en el pro.yec
to del Senado. la frase, según h cual, tam
bién lo.s co.ngresales podían pedir esta de
claración de urgencia. Cuando. el que ha
bla, co.mo. Presidente de la Comisi6n, revi."ó 
el proyecto., bo.rró esta frase 'que ahora apa
rece suprimida po.r la Cámara de Diputados, 
frase que, po.r o.lvido., fué incluída al co.piar 
el pro.yecto.. 

En el pro.yecto. primitivo. se pro.ponía que 
este acuerdo rigiera para to.do.s l()s proyecto.s 
tendientes a mo.dificar la situaci6n eco.n6-
mica del país, que fueran presentado.S por 
el Ejecutivo. o. por los co.ngresales. Esto. fué 
~ateria de larga discusi6n en el seno de 
las Comisio.nes de LegÍBlaci6n y Hacienda, 
unidas, y se vió la co.nveniencia de no in
cluir los pro.yecto.s que pudieran presentar 
los congresales, en atenci6n a que éstos tie
nen derecho a pedir para sus mo.ciones, la 
tramitación que deseen. Como es el Poder 
Ejecutivo el que se prop.one presentar estos 
proyecto.s, se elimin6 to.do. lo relacionado con 
los pro.yectos que, a su vez, puedan presen
tar los parlamentarios, y por eso 'quedó re
dactado el artículo. 1. o en la forma en que 
aparece. 

Como digo, lo que pas6 fué que esta fra
se se copió mal y si la Cámara de Diputa
dos la ha suprimido., bien suprimida está. 

El seño.r Schürmann.- Po.r lo. demás, se
gún la Co.nstitució~ s6lo. co.rrespo.nde al 
Presidente de la República pedir la decla
ración de urgencia. 
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El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrez'co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo en la forma en que ha sido 
modificado por la Cámara de Diputados. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4. o 
El señor Secretario. - El artículo 4. o 

'aprobado po,r el Senado decía: 
"Cuando se hubiere acordado el trámi~ 

" de "suma urgencia", a que se refiere el 
" artículo 111.0 del Reglamento del Senado, 
" para el estudio de un proyecto, cada ra
" ma del Congerso tendrá el plazo de dos 
" días para pronunciarse, en discusión ge
" neral y particular, sobré el informe de la 
" Comisión. Cinco minutos antes de la ho
" ra de término de la sesión respectiva, o 
" antes, si se Rubiere agotado la discusión, 
" el Presidente de la Corporación declara
" rá cerrado el debate y someterá a vota
" ción el proyecto con las indicacioens for
" muladas". 

El artículo respectivo aprobado por la Cá
mara de Dipu'tados dice: 

"Cuando se acuerde el trámite de suma uro 
" gencia a 'que se refiere el artículo 111.0 
" del Reglamento del Senado,cada rama del 
" Congreso discutirá el proyecto propues
" to en discusión general y particular a la. 
" vez y tendrá un plazo de dos días para 
" pronunciarse sobre él. Cinco minutos an
" tes de la hora rJe término de la sesión, 
" o antes si se hubiere agotado la discusión, 
" el Presidente de la Corporación declara
" rá cerrado el debate, y se someterá a la 
" votación del proyecto con las' indicacio
" nes formuladas". 

El señor Opazo (Presidente).- ¿Algún 
señor Senador desea usar de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vota'ción, se dará por apro

bado el artículo en la forma en que lo pl'O
pone la Cámara de Diputados. 

Aprobado en esa forma. 
En discusión el artículo 5. o 
El señor Secretario. - El artículo 5. o 

aprobado por el Senado, decía: 
"Al darse cuenta a la Cámara de origen 

" de uno de estos proyectos, cualquier con
" gresal podrá objetar su naturaleza espe
" ciaI, y en este caso, el Presidente de la 
" Corporación someterá a votación inme
" diata la objeción, sin abrir debate sobre 
" ella". 

La Cámara de Diputados lo reemplazó por 
el siguiente: 

"Sólo podrá darse <menta de estos proyec
" tos en las sesiones ordinarias de la Cá
" mara de origen. Cualquier miembro de 
" la Corporación podrá objetar el proyecto, 
" por estimarlo de una materia distinta de 
" la designada en el artículo 1. o y, en este 
" caso, esta objeción será votada al térmi
" no de la sesión respectiva". 

El señor Echenique.- Yo prefiero la re
dacción aprobada por el Senado. 

El señor Marambio. - La modificación 
introducida por la Honorable Oámara de 
Diputados, ·consiste en que no Be puede dar 
cuenta y resolver estas materias,sino en 
Jas sesiones de los días lunes, martes ymiér
coles; si hay sesiones en días extraordina
rios no se podrá hacer. 

El señor Echenique. - Había entendido 
mal el objeto de la modificación. 

El señor Opazo (Presidente) - Ofz:e.z-
co la palabra. .. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de'bate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

,el artículo con la modificación introducida 
por la Honorable Cámara de Diputados. 

Queda así acordado. 
El señor Secretario. - El artículo &. o 

del Honorable Senado, dice: 
"Si la Comisión no evacuare su informe 

dentro de los plazos que· le señala el Re
glamento, el proyecto quedará automática
mente en tabla, y deberá ser tratado de pre
ferencia a cualquier otro asunto o materia 
que preocupe la atención ed la respectiva 
Cámara. En estas sesiones, la hora de inci
dentes se reducirá a treinta minutos y, 
por igual tiempo deberá ser prorrogado eJ 
orden del día". 

El señor Secretario. - La Honorable Cá
mara de Diputados ha substituído este ar
tículo, por el ,siguiente: 

"Vencido el plazo correspondiente, el. pro
ye·cto quedará automáii.camente €n tabla, y 
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CC)n informe de· C~misión, o sin él deberá 
ser tratado' de preferencia a cualquier otro 
asunto. 

La discusión podrá ocupar todo el tiem
pode la 'sesión, y en tal evento, quedará 
prorrogada para los incidentes, que se re
duc.en a treinta minutos". 

E[ ,señor Opazo (Presidente). - En dis
·cusión el artículo,en la forma en que lo 
modifica la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado, en esa forma. 
Queda así aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 7. o El 

artículo aprobado por el Honorable Senado 
es el siguiente: . 

"Artículo 7. o Los parlamentarios que, 
sin pertenecer a la Comisión, asistieren a 
ella, podrán hacer uso de la palabra por el 
tiempo que ésta determine". 

Ha sido substituído por el siguiente: 
"Los miembros de ambas ramas del Con

greso Nacional, que no pertenezean a la 
Comisión, sólo podrán formular indicacio
nes por 'escrito y deberán presentarlas a la 
Secretaría de Ja Cámara de origen, dentro 
de las primeras 24 horas, contadas desde 
que se dé cuenta del proyecto. Asimismo 
podrán hacer uso de la palabra en las se
sioues que celebre la Comisión por el tiempo 
que ésta determine. 

Estos derechos no podrán ejercitarse 
cuando se haya acordado la discusión in
mediata" . 

El señor Opazo (Presidente). - Ofre'z
co la palabra en la discusión del artículo, 
con la modificación de Ja Honorable Cáma
ra de Diputados. 

El señor Silva Oortés. - Es preferible 
la redacción propuesta por el Honorable 
Senado. 

El señor Barros Jara. - Creo lo mismo. 
El señor Núñez Morgado. - La modifi

cación de la Honorable Cámara de Diputa
dos, tiende a establec,er mayores restriccio
nes de las que ya existen. 

El señor Marambio. - Las prohibiciones 
contempladas en el artículo de la Cámára 
de Diputados, sólo regirían cuando se hu
biera acordado discusión inmediata. 

El señor Echenique. - En- ese caso no 
se podrá hacer indicaciones. Por eso es pre
ferible la redacción dada por el Senad() & 

este artículo. 
EL señor Opazo (Presidente). - Ofrez.-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se' pide votación, daré p()r desecha

da la modificación. 
Desechada. 
Queda entonces acordado que el Senado 

insiste en su anterior acuerdo, respecto de 
este artículo . 

El señor Secretario. - La Honorable Cá
mara de Dipu:tados ha agregado a conti
nuación de este artículo 7. o el siguiente ar
tículo que pasa a ser artículo 8. o 

Artículo 8. o La Cámara de orig,en envia
rá, inmediatamente, después de' recibidos, 
copia de los proyectos a los miembros del 
C'ongreso Nacional y les comunicará la tra
mitación acordada". 
E~ señor Cabero (Vicepresidente). - Es 

conveniente esta disposici6n porqoo antid
pa el conocimiento de estas materias a los 
congresales. 

E,l señor Opazo (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

. do el artículo . 
Aprobado. 
El señor Secretario. - El artículo 8.0, 

pasa a ser 9. o, 'sip modificación. 
El artículo 9,. o que pasa a ser 10, ha sido 

substituí do por el siguiente: 
"En todo lo que no fuere contrario a es

te acu€rdo, la Comisión Mixta Especial, se 
regirá por eJ Reglamento del Senado. E,ste 
mismo Reglamento se aplicará en la Cáma
ra de Diputados para la discusión de los 
proyectos de ley sometidos al trámite de dis
cusión inmediata". 

El señor Opa.zo (Presidente). - Si no 
hay oposición, daré por aprobadas estas 
modificaciones. 

Aprobadas. 
El señor Secreta.rio. - En el artículo 10 

que pasa a ser 11,se ha suprimido la fras'e 
que dice: "proyecto de" 

Dice el artículo 10, del proyecto del '~e
nado: 
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"Artículo lO. El rpresente proy'ecto de. 
acuerdo regirá hasta -el 31 de diciembre de 
1931" . 

El artículo ha quedado redactado en la 
siguiente forma: 

Artículo 10. El presente acuerdo, regirá 
haata el 31 de diciembre de 1931. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
se pide votación, daré por aprobado el ar
tículo con la modificación propuesta por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Aprobado en esa forma. 
Quedan despacha,das todas las modifica": 

nes. 

No habiendo otro asunto en tabla, se le
vanta la sesión. 

-Se levantó 1& sesión. 

.. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Redacci6n. 
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